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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 13 de septiembre de 1942

Cambios d« compra y rauta da m o
nedas, publicados de acuerdo coo las 
disposiciones oficialas:

COMPRA VENTA

Franco* ...... ................
n h r o .  1 clearing ......
AjlDras ; extraclearing
Dólares ........................
Liras ...........................
Francos suizo* ......
Reichsmark ............ r.-.
Florines...... ....................
Belgas ...... .
Escudos ....................
Peso moneda legal ....
Corolas suecas ..........
Coronas noruegas 
Coron a s  d a n e s a s  

clearing .................. .

20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,eo

353,00
4,24

43.50 
2.53 
2,00 
»

221,95

21,00

[ 41,50
11,22
59.03

259,35
4,34

44,60
2.60
2,66
»

526.90

N O T A .— La* dirisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
V A L E N C IA  D E L  C ID

H;ihiendo solicitado los hereda rots de 
don M a nu e l  C ó r d o v a  C erd a  la fianza 
que é:stc con st i tu yó  en el B an co  de E s 
paña, Sucursal  de esta capita l, para 
garantizar el e jerc ic io  de  H a b i l i tad o  de 
Clases Pasivas ,  el cual fue asesinado por 
los marxistas el día 6 de o c tu b re  de  
1936. se hace ¡público  en este  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para que *n 
el lér ium o d e  tres  meses,  a. part ir  de la 
fecha, de su pub l icac ión ,  se puedan p r e 
sen: mi* ('¡iaritr' 5  rec lam aciones  existan 
tv.Tihn dicha, fianza por  su gestión ro m o  
tal Hahil tado y ante esta D e le g a c ;óu 
de. K a ■-tonda•

Valencia,  del C id ,  19 de. enero de 1042. 
El D e le g a d o  d e  H acien d a ,  E d u a rd o  Se- 
rra.no.

4 . 2 5 7 - 0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Secretaria de Ir Junta Administrativa

Cédula de notificación

D e sc o n o c ié n d o se  los actúale*, dom ioi- 
LLor Air EsruifLa. de k* súbditos nortucrue-

ses A nton io  Gallos M éndez ,  Manuel 
Fianci.sco B lanco , A n to n io  M on tero  Cu- i 
diño, Tom es X ev es  Casimiro , A n to n io  ¡ 
M ach ado  Calazo , A n ton io  A lc ix o  dos | 
Reis, M anuel  Corjao  Sabino, Manuel i 
C o r ja o  Fausto , José, R om a n a  C o n c e p -  ; 
oión y José R om án  Callero, que Última- ¡ 
monte es tuvieron detenidos  en el D e p ó 
s ito  M unicipal  de A roche ,  f-e les hace  sa- | 
ber  por m ed io  de la presente que el día. j 
tres de los corrientes  se ce lebró  Junta ¡ 
A dm inis trat iva  para fa llar el expediente  
número 113 de 1941 en que figuran en
cartados, tomándose por  un an im idad  el 
s iguiente a c u e r d o :

1.° Dec larar  la falta de  de fraudación .  ¡
2.° A u to r e s :  A nton io  Ga l lo  M é n d e z ,  j 

i Manuel  F rancisco  B lanco , A n ton io  Mon-\ 
| tero  G u d iñ o ,  Tomes X e v e s  Casimiro , A n -  '

tonio M ach ado  Calazo, A n ton io  A le ixo  ¡ 
! dos Reis , Manuel  Corjao  Sabino, Manuel \ 

1 C o r ja o  Fausto , José Romana C o n cep c ión  \ 

1 v 'José Rom án Callero. ¡
i 3.° Im po n e r  com o pena la - multa  d o  j 
; 9.052 pesetas con 68 céntimos, com o tri- 
¡ nlo  de  los dereobos  defraudados, corres-  
| pond iendo  a cada uno la décim a parte, 
i do  las que. deducidas 660,75 pesetas que.
• im p or tó  la enajenación de la  m ercancía , 
i restan p o r  satisfacer 8,291,93 pesetas.

cuya cantidad  deberán hacer e fect iva  en 
I el p lazo de quince  días, pues en su de- 
¡ fecto  se decretaría la pris ión subsidiaria  
! de insolvencia  establecida en el art ícu-  
| lo 27 de la L ey  penal, durante  ciento  
! sesenta y sielo  días, qne corresponden 

a las 839.19 pesetas que, resp ect iva m en
te, restan.

4 .°  H a b e r  lugar a la concesión  de 
p rem io  a los a p relien so res.

5.° N o  hacer pronu nciam iento  en 
cuanto  a la aprehensión del d inero se 
ref iere, por  constar acred itado en el ex-  i 
pedíante  la a ctuación  del J u zga d o  de ; 
Delitos  Monetarios.

6 .°  Que se comunique la presente re- j 
solución a la Fiscalía  Prov incia l  de T a 
sas, a , l o s  e.fectos de la com un icac ión  que  
se le cursó  bajo  número 211, de  30 d e 
enero de  1941; y

7 .°  Noti f icar  el fallo reg lam entaria 
mente .

R equerim iento

i A  lo* efectos d°l párrafo 2.° del ar„  •
! t irulo 1C2 de la Ley de C on tra ba n d o ,  j 
, fe  requiere  a ustedes para que al f irmar j 
¡ la presente manifiesten a con tinu ac ión  ¡ 
i si tienen bienes para hacer e fect ivos  los .

! restos de las multas impuestas y presen- ■ 
ten la relación de ellos en plazo de ter
cero  d ía ,  bien entendido que su s ilencio  ! 

j se  considera, como dcvlarav.on n e g a t i v a .  ¡ 
! y en el a cto  v com o consecuencia de ello , 
j se decretarán los arrestos citados. ,
| N o ta .— Quedarnos advert idos  de que '
| contra d icho fallo se puede entablar  ve- 
; curso  ante el T ribunal  C ontenc ioso  A d .  ; 
í m in istrativo  provincial,  que radica  eo>.
| la. Audiencia d® ®«ta rap jta1. * ] p ’.a- | 
'a p  de  t r ^  mes**, a contar  do*de d  día

siguiente a la notificación. (V er  R ea lcé  
Ordenes de  4 de o c tu b re  de 1906 y  14 
de junio  de 1928, d ispon ien do  la com 
petencia  de jurisdicc ión  en  pesetas oro .) ¡

Huelva,  9  de  septiem bre Je 194 2 . - - E l  
Secretario  de Ja Junta, Fernan do  Díaz.- 
V is to  b u e n o :  El Delega do-President©*
Al vare/..

2 .269-0 .

D EL E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
CIU D A D  R EAL

H a bie n d o  sufrido- extrav ío  el resguar
do de  d epósito  necesario sin interés nú
meros 508 de entrada  y  137 de  R e g is 
tro, de pesetas 2.625, constitu ido  en  esta 
Sucursal de la Caja  General d e  D ep A .  
sitos el 1.° de  sept iem bre de  1935, p or  
don Ju l io  M orales  y  a  d isposic ión de 
este T r ibunal  E c o n ó m ic o  A d m in is trat ivo  
Prov inc ia ! ,  se hace  saber p or  medio  d e l  
presente anuncio que d icho  d ocum en to  
queda nulo para todos los efectos.

Ciudad Real, 7 de  sept iem bre  de 1942.J 
El D elegad o de H acienda ,  P ,  A . ,  H e r 
nán Pérez Saúco,

2 .2 7 0 0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
C IU D A D  R EAL

H a bie n d o  sufrido e xtra v ío  e/1 resguar® 
do del  drp ós ito  p rov is ional  para, subas* 
ta.s números 156 de entrada y  26 de re* 
gis tro, de  pesetas 2.123, const itu ido  efl 
e*ta Sucursal de  la C a ja  General d$  
Depósitos  el 23 de  m ayo  do 1936, pon 
don  V e n a n c io  Ir igoyen ,  se hace  sabe* 
por m ed io  del presente anuncio que  di* 
cho d o cu m enlo  queda nulo para  todo* 
los efectos .

C iu d ad  Real , 7 de septiembre de 1942^ 
F.! De legado  de  H acienda ,  P .  A ., H e r j  
nán Pérez  Sanco.

2 .2 6 9-0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
CASTELLO N  DE LA P L A N A

P o r  dona Ramona Dom énech López# 
dom ic il iada en San Maleo (Castellón del 
la Plana), calle de B onnn uc .  núm. 23# 
se ha denunciado  ante esla .D elegación  
de Hacienda la desaparición , durante  lal 
dom in ac ión  marxista, de Jos fdguientei  
va lores de  su propiedad :

Diputac ión  Provincial  d o  Barcelona-1 
una o b l igac ión  de valor nominal 500 pe* 
setas, al 5 ñor  100, emis ión del  año 1926, 
número 3?.723.

Deuda Ferroviaria del E s t a d o :  dos  tí® 
fulos, de va lor nominal 590 pesetas oads| 
uno, emisión del año 1931. miras. 126.40? 
y 127.851.

Por un importe total de mil quinieñ» 
peseta* BOmifiAÍee..
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Lo que  s e hace públ ico  po r  seg u n d a  
vez por  el p re s e n te  a n u n c io  p a r a  que  el 
t e n e d o r  o ten ed o res  de los t í tu lo s  r e fe 
r idos  los e n t r e g u e  o fo rm ule  . r e c lam a 
ción., si se croe con de recho  a ellos, a n t e  
esta  Delegación de  H a c ie n d a ,  en el p la 
yo de  t r e in ta  día.s, en cu m p l im ie n to  de  
lo d isp u es to  en la Ley cíe 24 de febre- j 
ro  de 1941 y O r d e n  de 3 de m ay o  s i 
g u ien te .  en la in te l igenc ia  que ,  d e  no 
verif icar lo ,  s e rán  d ec la rad o s  nulos y 
fue ra  de  c ircu lac ión .

C a s t e l l ó n  d o  la P l a n a ,  f e b r e r o  de 
1942.— FJ D e legado  dé H a c ie n d a ,  Jo s é  
R odr igo .

1 .339-X -Ó .

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  D E  
C A STELLO N  DE LA P L A N A

P o r  don  E v a r i s t o  F e r r e re s  G a rc ía ,  do- I 
rnici l iado en San  H a t e o  (C aste l lón  d e  la ¡ 
P l a n a ) ,  calle de B o n n a ire ,  n ú m e ro  23, j 
M ha  d e n u n c ia d o  a n t e  e s ta  D e legap ión  
d e  H a c ie n d a  la d e sa p a r ic ió n ,  d u r a n t e  ia  
d o m in a c ió n  m a r x i s t a ,  de  los s igu ien te s  
v a lo re s  de su p ro p ied a d  : ¡

D e u d a  A m o i t i z n b le  al 3 por  ^100, em i 
s ión  de l  año 1928. se rie  A ,  n ú m ero s
46.159. 95.777, 191.226 y 200.546.

D e u d a  A m o í t i / a b l e  al 5 por  100. e m i 
sión del ano 1929, ser ie  A,  n ú m ero s  j
73:634 al 73.637. i

D euda  Arnort ix.nblo al 5 po r  100. emi- ]
sióti del ano 1927. serie A . n ú m e ro s  \

143.354. 257.944, 294.900 y 397.105.
P o r  un im p o r te  to ta l  de  seis m il  pe- 

so ta s  nom ina les .
.Txi que  se hace públ ico  p o r  s eg u n d a  

vez  p o r  el p re s e n te  a n u n c io  p a r a  q u e  el 
t e n e d o r  o ten e d o re s  de los t í tu lo s  refe- | 
r idos  los e n t r e g u e  o fo rm u le  r e c l a m a ,  j 
<;ion , si .se cree  con de recho  a  e llos,  a n t e  ! 
esta  D e legac ión  de  H a c ie n d a ,  e n  -el p ía- I 
y.o de t r e in ta  d ías , en c u m p l im ie n to  d e  ! 
lo d isp u es to  en  la L ev  d e  24 d e  feb re ro  
d e  1941 y O r d e n  de 3 de  m a y o  s ig u ien 
te ,  en la in te l ig en c ia  que ,  d e  n o  verif i 
car lo . s e rán  d e c la ra d o s  nu los  y  fu e ra  de  
c ircu lac ión .

C a s í rd l ón  de la P l a n a ,  y  ' f e b r e ro  d/> 
1942.— El  D e l e g a d o  de  H a c ie n d a ,  Jo s é  
R o d r i g o .

1 .338 .0 .

D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  D E  
T E R U E L

Se h a  d e n u n c ia d o  a n t e  e s ta  D e l e g a 
c ió n  la d e s a p a r ic ió n ,  d u r a n t e  la  d o m i
n a c ió n  m a r x i s t a ,  d e  los s ig u ien te s  v a 
lores  :

P o r  d on  J o a q u ín  G u i l len  Orero ,  d o m i 
c il iado en A g u i l a r  de l A l f a m b r a  (T e 
rue l)  : D e u d a  A m o r t i z a b le  5 p o r  100, 
emisión  del año  1927, sin  im p u es to ,  s e - '  
r ie  A, n ú m ero s  56.733', 636.663, 691.256; 
y serie C, n ú m e ro s  28.552, • 217.370, por

Iun im p o r t e  to ta l  de once mil  q u in ie n ta s  ! 
p ese tas .  i

P o r  don  Emil io  l la b a n a q u e  M a r t ín ,  ! 
d om ic i l iado  en T e ru e l ,  calle de ¡dan Be- j  
ni to ,  n ú m ero  3 :  D e u d a  A m o r t iz ab le  al 
.3 p o r  100, em is ión  de ab r i l  d e  193o, 
serie A. n ú m e ro s  94.522 al  524 ;  y  s e 
rie B, n ú m e r o  36.623;  p o r  un  im p o r te  
t o ta l  de  cu a t ro  mil  pese tas  nom inales .

P o r  doña Jo s e fa  G a l in d o  G u i l len ,  d o 
m ic i l iada  en A lco r isa ,  calle M a y o r ;  D e u 
d a  P e r p e tu a  al 4 po r  100 I n t e r i o r ,  se 
r ie  C ,  n ú m ero  157.852; por  un  im p o r te  
to ta l  de  cinco mil pese tas  nom inales .

P o r  d on  Inocenc io  y doña  Va.lera 
C u a r t e t o  C u a r te t o ,  d o m i c i l i a d o , s en M o 
ra  de R u b ie lo s ,  C o n v e n to  d°  M o n ja s  
A g u s t i n a s ;  D e u d a  P e r p e tu a  al 4 p o r  
100 I n t e r i o r ,  se r ie  A ,  nú  tueros 83.295 al 
2 97 ;  ser ie  B ,  n ú m ero  21.729, y se rie  H ,  
n ú m ero  8-519, po r  un  im p o r te  to ta l  de  
c u a t ro  m:l dosc ien ta s  pese ta s  nom inales .

P o r  d o n  Inocenc io  C u a r t e r o  C u a r te - o ,  
d om ic i l iado  en M ora  de  R ub ie los ,  (.\m- ; 
v en to  de  M o n ja s  A g u s t i n a s :  D e u d a  P e r 
p e tu a  al 4 p o r  100 I n t e r i o r ,  ser ie  B . 
n ú m ero  21.728;  po r  un  im p o r te  t o t r i  de  
dos mil  ‘q u in ie n t a s  pe se ta s  nom ina les .

Po^ doña T e re sa  M a r t ín  R e d ó n ,  d o m i
ciliada- en A ld e h u e la ,  calle M a y o r :  D e u 
da  A m o r t iz a b le  al  4  p o r  100. em is ión  do ¡ 
abri l  d 1928, se rie  A, n ú m e ro s  46.932, ! 
85 0+7. 85 .049;  p o r  un imponte  to ta l  d e  ( 
m d  dosc ien tas  pese tas  n o m in a les  1

Lo qu e  se hace  públ ico  por  s e g u n d a  ! 
vez p o r  el p re se n te  a n u n c io  p a ra  q u e  I 
el t e n e d o r  o t en e d o re s  de  los t í tu lo s  re 
feridos los e n t r e g u e  o fo rm u le  r e c l a m a 
c ión, si se c ree  con de recho  a ellos. ant-V 
e s ta  D e legac ión  d e  H a c ie n d a ,  *n *4 p l a 
zo de t r e i n t a  d ías ,  en c u m p l im ie n to  de  
lo d i s p u e s to  en la L ev de  24 d e  f e b r e 
ro d e  1941 y O r d e n  dS 3 d e  m ay o  si
g u ien te ,  en  la in te l ig en c ia  q u e  d e  no 
verif icar lo  se rá n  d ec la rad o s  nulos y fue 
ra de  circulación-.

T e ru e l ,  3 d e  ju l io  de 1942.— E l  D e le 
g ad o  de  H a c ie n d a ,  J o s é  S a rm ie n to  T a 
r a re s .

1.338-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Antonio Comas Torres.Objeto de la ampliación: Sustitución de máquina de imprimir por otra de más capacidad de producción en su fábrica de envases de cartón y taller de imprenta, en SevilLa.Producción: La actual, renunciando a peticiones de aumentos de cupos de materias primas.Esta industria empleará solamente- maquinaria y materias primas adquiridas en el mercado nacional.Se hace pública esta petición par? que los industriales que se consideren i

afectados por la misma puedan pre- I sentar los escritos que estimen con- | venientes, por duplicado y debidamen- I te reintegrados, dentro del plazo de ' diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria,
Sevilla, 27 de agosto de 1942.— E l  Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.
1 .340-X -O

D I P U T A C I O N  P R O V IN C IA L  DE  
CADIZ  

Convocatoria a u na plaza de Médico ter
cero de la Beneficencia Provincial

La C om is ión  G es to ra  de  la E x c e le n 
t ís im a  D ip u t a c ió n  P ro v in c ia l ,  en  sesión 
ce leb ra d a  el d ía  22 d e  e n e ro  ú l t im o ,  y 
en  cu m p l im ie n to  de lo p r e c e p tu a d o  en 
la O r d e n  de  30 de  o c tu b re  de 1939, a c o r 
dó la provisión en p ro p ie d a d  y m e d ia n 
te  oposic ión, de una  plaza de Médico 

j t e rc e to  de l C u e rp o  M éd ico -F a rm ac é u t i c o  
de  la Beneficencia  P ro v in c ia l ,  d o t a d a  en 
p lan t i l la  y  p re su p u e s to  con el s u e l d o  
a n u a l  de  6.000 pese tas ,  con a r reg lo  a las 
s ig u ien te s  bases,  a p ro b a d a s  p o r  la  m is -  

I m a  en 10 de j u n io  de l  a ñ o  a c tu a l ,  asi  
• como p or  la D irecc ión  G en e ra l  d e  >Sa- 
j n id n d ,  c u an to  p o r  la de  .Beneficencia .
! Los a.spiranfe.s d i r ig i r á n  sus solici tu- 
¡ des al l im o .  Sr. P r e s id e n te  de  Ja. Ex-  
. ce len t ís im a  D ip u ta c ió n  Pro v in c ia l  de  G á -  
j d iz  y h a b rán  de p r e s e n ta r l a s  en la Se

c r e t a r í a  de  la m ism a  d u r a n t e  las ho ra s  
hábiles  de oficina,  y en p lazo de se sen 
ta d ías , a p a r t i r  de  la fecha d e  la p u 
bl icación de e s t a  convocatoria- en  el «Bo
le t ín  Oficial» de  Ja p rov inc ia .

L as  .sol icitudes d e b e r á n  e s t a r  e x te n d i 
das  en Vi papel  se l lado c o r r e s p o n d ie n te  o 
r e in t e g ra d a s  d e b id a m e n t e  ; l l e v a rá n  ade- 

má.s u n  t im b re  p ro v in c ia l  d e  p e s e ta s  1,50 
im p o r te  de la t a s a  e s t ab le c id a ,  a c o m p a 
ñada de  la c éd u la  p e r so n a l  d e l  e je rc ic io  
co r r ie n te  y  hac ién d o se  c o n s ta r  el d o m i 
cilio del  so l ic i tan te .

A  cada in s tan c ia  se d e b e r á  a c o m p a 
ñ a r  los s ig u ien te s  d o c u m e n to s :

a) C e r t i f icac ió n  de  ]a p a r t i d a  d e  n a 
c im ien to  a c r e d i t a t i v a  de ser. español.

I») T í t u l o  de  L icenc iado  en M e d ic in a  
y  Cirugía  o de D o c to r ,  o en  su  de fec to ,  
te s t im o n io  n o ta r ia l  del mismo.

c) C e r t i f ica d o  d e  no p a d e c e r  defec to  
físico q u e  le im p o s ib i l i te  p a r a  el e j e r c i 
cio del  c argo ,  q u e  p a ra  los C abal le ros  
M u t i la d o s  será  el cer t if icado  de u t i l i d a d  
a- q u e  se refiere  el a r t í c u lo  8  d e  la  O r 
den de  30 de  o c tu b r e  d e  1939.

d) C e r t i f icado  de no p o s e e r  a n te c e d e n 
tes  penales .

e) C e r t i f icado  de  b u e n a  c o n d u c ta ,  ex 
ped ido  p o r  el A lca lde  de l  pu eb lo  de  la 
re s id en c ia  de l  i n te re s ad o .

f) C e r t i f icad o  de d e p u r a c ió n  prr,ferio- 
nal d e l  C o leg io  de M éd ico s ,  y adeujá-« He 
ad h es ió n  al  M o v im ie n to  N ac iona l .

1 f t)  Lo* docum ento* necesarios para
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justificar e l  cupo en que tengan dere- 
cho a ser clasificados da los señalados 
en el artículo noveno de la Orden de 30 
de octubre 'de 1939.

h) Los demás documentos justificati
vos de méritos que estimen oportunos, 
los que serán apreciados conjunta y dis
crecional mente por la Exema. Diputación 
Provincial.

Toda, esta docitmentación deberá ser 
reintegrada con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Cada opositor abonará en metálico en 
la. Caja Provincial al presentar la do
cumentación, la cantidad de treinta pe
setas en 'concepto de derecho de examen, 
expidiéndoseles el oportuno resguardo pa
ra, en el caso de no ser admitido o por 
retirada voluntaria antes de em/pezar a 
actuar, pueda reclamar la devolución de 
la expresada cantidad.

La presente convocatoria será publica
da en el BOLETIN OFICIAL D E E S
TADO y cu el de la provincia.

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en la Exorna. Diputación o en el 
local de ella dependiente que oportuna
mente se designe, según los casos, dando 
comienzo, el día que también oportuna
mente se señalará; comunicándolo a los 
interesados, y que necesariamente habían 
de ser tianscurridos cuatro meses, a par_ 
ti r  de la inserción de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El Tribunal estará constituido por un 
Gestor, que podrá ser el Presidente, o 
un Vocal designado libremente por la 
Corporación, que oportunamente lo acor
dará,  que lo presidirá;  un representante 
de la Sanidad Nacional designado por 
la Dirección General de San idad ; otro 
del Colegio Oficial de Médicos de la pro
vincia designado por el m ism o; un rer 
presentante de la Facultad de Medicina 
de Cádiz designado por el Claustro, y 
otro del Cuerpo Médico-Farmacéutico de 
la Beneficencia Provincial designado por 
el mismo, el que actuará de Secretario.

Terminado el plazo de admisión de 
Instancia, el Tribunal formará y publi
cará en el'«Boletín Oficial» de la provin
cia las listas de los admitidos a los ejer
cicios de oposición, clasificados por el 
grupo a que correspondan, señalados en 
el artículo novenoN de la Orden de 30 de 
octubre de 1939, y fijará la feoha del 
comienzo de los mismos.

Los ejercicios de oposición serán los 
siguientes:

Primero.—Consistirá en la exposición, 
por escrito, de la formación científica y 
profesional del opositor, en la que podrá 
aportar como prueba documental cuan
tos trabajos haya efectuado en publica
ciones científicas, monografías, informes, 
Memorias, etc., de valor ponderable, pa
ra que el Tribuna'] pueda apreciar más 
objetivamente los méritos anteriores en 
eade uno d* los aspirantes.

Segundo.—Será también escrito, con el 
mismo tema para todos los opositores, 
quienes los desarrollarán conjuntamente 
en un tiempo máximo >de tres horas, sin 
limitación alguna de tiempo mínimo, no 
permitiéndoseles la consulta de libros, 
apuntes, ni documentos alguno.

Los temas para este ejercicio se darán 
a conocer y serán sometidos a suerte 
por el Tribunal en el momento de co
menzar las oposiciones, v a razón de dos 
temas por cada miembro de aquél.

Tercero.—Este ejercicio será oral, y 
habrá de consistir en la exposición du
rante una hora, como máximo, de cuatro 
temas, sacados a. suerte, del cuestiona
rio propuesto por el Cu'erpo Médico-Far
macéutico de la Beneficencia Provin
cial.

Cuarto.—Consistirá en doa ejercicios 
prácticas de Clínica, designados por el 
Tribunal, con el criterio de amplitud que 
acuerde en el momento de realizarse.

Para la calificación se seguirá el sis
tema de puntuación que señale el Tri
bunal y que se hará público antes de 
comenzar los ejercicios.

Terminado el cuarto ejercicio, el T ri
bunal hará "a la Excma. Diputación Pro
vincial propuesta del opositor que por 
haber sido declarado apto pueda ser 
nombrado"para el desempeño eje la plaza.

La Excma. Diputación se atendrá en 
la adjudicación de la plaza a las pres
cripciones contenidas en la Orden de 30 
de otubre de 1939, respetándose los cu
pos que en la misma se dispone.

También habrá de tenerse en cuenta 
en todo momento aquellas ventajas y 
privilegios que conoede a lo* voluntarios 
de la División Azul el Decreto de. 7 de 
mayo del año actual.

Todas- las incidencia* o casos que so 
presenten no señalados taxativamente en 
esta convocatoria • serán resueltos me
diante acuerdos del Tribunal. Contra efe- 
tos acuerdos no cabe recurso alguno, 
siempre que no se vulneren los derechos 
de los opositores a entablar el que les 
corresponda con arreglo a derecho.

'E l  nombrado habrá de posesionarse de 
su cargo en el término de treinta días 
hábiles, entendiéndose que renuncia al 
cargo si no lo verificara, a no ser que 
por acuerdo expreso de la Corporación 
le fuera „prorrogado dicho plazo si hu
biere para ello causa justa.

Cádiz, a 13 de agosto de 1942.—El 
Presidente (ilegible). — El Secretario, 
Garlos Buiz.

La convocatoria, y grupos de temas 
para el terecr ejercicio de oposición a 
la- plaza vacante de Médico de la Bene
ficencia Provincial de Cádiz, propuesto 
por el Cuerpo Médico Farmacéutico de 
la. Exema. Diputación Provincial, se han 
publicado íntegramente en el «Boletín 
Oficial» d© la. provincia de Cádiz núme
ro 189, de fecha, 21 éfi 'agosto del año en 
ewrso.

Cádiz, 29 de agosto de 1942.—El Pre
sidente (ilegible).—El Secretario, Car
los Rui z.

2.292-0.

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Permanente, en sesión de 2 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar las obras de pavimenta
ción de-'aceras del trozo de la calle de Serrano comprendido dentro de la Colonia del Viso, entre la calle del Tam
bre y ias de enlace con las de la carretera de Chamartín, con sujeción a los pliegos de- condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de pesetas ¡ 1.262.345,17.| El plazo del concurso es el de diez 

; días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado' de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía del Congreso y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la ciase I sexta, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 23.935,18 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negociado de Subastas del Excmo. Ayuntamiento.Los licitadores declararán en sus proposiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.Asimismo vienen obligados los lici* 
tadores al cumplimiento de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Ensanche, a tenor de ¡o determina
do en la. condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Ca
ja  General de Depósitos, en concepto
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de .fianza definitiva, para garantiza] 
e l cum plim iento del compromiso con 
traído, la cantidad de 47.870,36 pesetas 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co- 
n  espon dien te.

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
ca ta rio.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento.

Madrid. 9 de septiembre de 1942.—El 
Secretario, M. Berdejo.

2.288-0

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
Pliego de condiciones ecoiióniioo=fldini- 
nistrativas para la enajenación, mediante 
subasta, deí Hotel Playa y Piscina Mu

nicipal
P r i m e r a .  E l  e\< r l o n tñ im o  A y u n t a 

m ie n to  de es ta  c ap i ta l ,  en cu m p l im ie n to  
d e  los a cu e rd o s  a d o p ta d o s ,  ai p u n to  19 
d e  la- se s ión  ce leb ra d a  p o r  la C om is ión  
M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e ,  el d ía  l o . d e  abr i l  
de l  c o r r ie n te  «año; al p u n t o  p r im e ro  de 
la  sesión del E x im o .  A y u n t a m i e n to  P l e 
no  que tu v o  lu g a r  el d ia  13 de  m ay o  
ú l t im o ,  y al p u n t o  oneo de la sesión de 
aque l la  C o m is ió n , ' c o r r e s p o n d ie n te  al  d ía  
29 de! p a sad o  m rs  de ju l io ,  y mui voz 
o b te n id a  la p r e i e o í i \ a  a u to r i / a c ió n  del 
M i n i s t e r i o  de la G o b e r n a c ió n ,  saca a 
s u b a s t a  la. e n a j e n a c ió n  d e l  H o te l  P l a y a  
y  de  la P i s c in a  M u n ic ip a l ,  con todos  
sus mol i ibar ios y e fec tos ,  y cuyos ed i
ficios son p ro p i e d a d  de. e s te  M u n ic ip io .

S e g u n d a -  E l  H o te l  P l a y a  co m p re n d e  
el  in m u e b le ,  p ro p i a m e n te  d icho, q u e  t ien e  
accesos ¡por sus la c h a d a s  p r in c ip a l ,  l a t e r a 
les  y pos te r io re s ,  p o d ien d o  cons ide ra rse  
como cumpiemoii io  del H o t e l :  l . ° ‘E n  la 
f a c h a d a  p r in c ip a l ,  dos p a t io s  ab ie r to s  
e n t r e  el cuerpo  ( c u t r a l  y las alas.  2.° El 
b a f ,  s i t u a d o  a la izqu ie rda ,  b a jo  la b a l 
c o n a d a ;  y  3.° L a  terraza , p o s te r io r ,  l im i 
t a d a  l a t e r a lm e n te  p o r  m u r o s  y e sc a l in a 
t a ,  y  d e l  jado  d d  m a r  p o r  m u ro ,  no 
•debiendo i m l u n s e  en osla t e r r a z a  el 
an d én  m ás b a j o  que  con torna  y enlaza  
•el pasco m a n í  uno n a m bos  Jad,os de! 
H o to ! .

E l  H o te l  P la y a  os un ( d : :i r io  de. ciia- 
firo p la n ta s ,  co n s t ru id o  sobre  el a n t ig u o  
B a ln e a r io  V i c to r i a ;  en  la. p l a n t a  ba ja  
e s t á n  e s tab le c id o s  los se rv ic ios  de  coci
n a s  y s im ila res ,  b a r  de. Ja p lay a ,  a lm a 
cenes ,  lav a d e ro s  y «hall» de ing reso .  E n  
la  p l a n t a  s e g u n d a  e s t á  el co m ed o r  y  su 
«office* ; -en las  o t r a s  dos p l a n t a s  e s t án  
in s ta la d o s  el «!i:• i!.>. sa lón  de l ec tu ra  y 
e s c r i t u r a ,  h a b i t a d ' n e s  y los eori'cspon-' 
d i en te s  se rvicios i n d iv id u a le s  y gen era le s  
d e  baños ,  lavabos  y r e t r e te s .

La. ccnttrucción es a base de cimien
tos de hormigón armado, las galerías 
w a  de. hormigón ds oeiriatcq baldosín

* h id ráu l ico  y m a d e r a  s i n t é t i c a ,  ten ie n d o  
ia azoica  c ám ara  d e  a i r e  y so ler ía  de  
ladri l lo  p ren sad o .  E x i s t e n  in s ta lac io n es  
de a g u a  ca l ien te  y fr ía ,  a scen so r  y  m o n 
ta ra  j-gas.

L a  P i sc in a  c ons ta  de u n  g ru p o  p r i n c i 
pa l  de  edif icios q u e  fo rm an  u n  á ngu lo  
con fcu f r e n te  c e n t r a l  en el  chaflán ,  d i s 
t in g u ié n d o se  Jas d e p en d e n c ia s  en  el s i 
g u i e n t e  o r d e n :  b a r ,  a  Ja e x p la n a d a ,  c‘m 
c o m u n ic ac ió n  al  i n te r i o r  del  c am po  de 
j u e g o ;  v e s tu a r io  de h o m b reé ,  d u c h as ,  
r e t r e te s ,  u r i n a r io ,  cocina,  d e p e n d e n c i a  y 
u n  s e m is ó ta n o ,  ba jo  la  cocina,  p a r a  v e s 
tu a r io  de l  p e r s o n a l ;  bodega  y  se rv ic io s ;  
b a r  do  c am are ro s ,  g r a n  com edor ,  b a r  
a m e r ic a n o ,  s a ló n  d e  fi es tas ,  e n t r a d a  p r i n 
c ipa l  f o rm a n d o  p ó r t ico ,  v e s tu a r io  de se 
ño ra s  con se rv ic io  do d u c h a s ,  r e t r e t e s  y  
lavabos,  v iv ie n d a  de l  g u a r d a ,  con p u e r 
t a  de  c u a t r o  p iezas  y r e t r e te s .

E n  el á n g u lo  i n te r i o r  d e  e s te  edificio 
e s tá  e m p la z a d a  la P i s c in a ,  de  50 p o r  18 

j m e t ro s ,  y  de  una  c ap a c id a d  d e  2 .000 m e 
tros  cúbicos,  y  fo rm ando ,  t r ib u n a s  y te- 

j r raza s  c u b ie r t a s  d e  p ó r t ic o s  q u e  encua-  
j d r a u  el espacio  de  la. P i s c in a .  P o r  el 

lado  del m a r  e s t á  d i s p u e s t a  u n a  p é r g o 
la  con v is ta  a  los c am p o s  do d e p o r te s  
y ten n is ,  ce rcán d o s e  todo  con u n  m u r o  

¡ co ronado  d e  t e l a  m e tá l i c a .  Exist-e, ade-  
! más,  un. pozo  y b o m b a  p a r a  la P i s c in a  y 
I d e sag ü es  co r r e sp o n d ie n te s .
| E s  i n d e p e n d i e n t e  del p rec io  d e v e n ta  
j de la P i s c in a  j a s  in s ta l a c io n es  d e  b o m b as  
i y  tubería-s,  t a n t o  d e  c a r g a  como d e  d e s 

a g ü e ,  in s t a l a d a s  p a r a  el se rv ic io  d e  la  
m is m a ,  t o d o  lo cua l  q u e d a r á  d e  p r o p i e 
d a d  del E x cm o .  A y u n t a m i e n to ,  como 
ig u a lm e n te  el m a t e r i a l  s ig u ien te ,  i n s t a l a 
do  en  la, c ab ina  d e  a l t a  ten s ió n  del H o 
te l  P l a y a ,  q u e  a  .con tinuación  se d e ta l la  : 

D os  ca jas  t e rm in a le s ,  l u g a r  i n te r io r ,  
p a r a  cable  s u b t e r r á n e o ,  de 3 p o r  10 m e
tros  c u ad ra d o s .

N u e v e  d e sc o n ec ta d o re s  u n ip o la re s  de 
100 a m p e res ,  3 .500 vo l ts .

D o s  i n t e r r u p t o r e s  t r ip o la re s  a u t o m á t i 
cos, en  b año  de  ace i t e ,  f a b r ic ac ió n  
( (B ro u n  B ovor i» ,  250 a m p e re s ,  3.700 
vid tíos.

Un t rn n s f  i rm ad o r  fi ih ísb-o,  fab r icac ión  
A. S .  E .  A . ,  t :po «Tcxo», 2 .538 /1  022, 
miuie.ro 400.855.-50 KV A . 3 .450 /220  vol- j 
(dos, 50 .per iodos .-8 .75 /131  a injieres. j 

U n  t r a n s f o rm a d o r  t r ifá s ico ,  fabr.ua- 1 
c.óu a O e r l ik ó n » ,  núm .  1C8.951, 55 K V A . 
9 ,4 /152 ,5  am peres -  3 .500 /208  vo l ts . ,  50 
períodos .

U n  c o n ta d o r  t r i fá s ico ,  en  a l t a  t en s ió n ,  
con dos t r a n s f o rm a d o r e s  d e  i n te n s id a d  
de 1 5 '5  a m p e re s ,  y  dos íd em  de  t e n 
sión m onofás icos ,  d e  3 .000 /110  voltios.

Un c u ad ro  de d i s t r ib u c ió n ,  c o m p u e s 
to de :

T r e s  a m p e r ím e t r o s  e le c t ro m ag n é t ic o s ,  
escala de 0 a 300 a m p e re s ,  fab r icac ió n  
t D a k u á u  Montero.»*

D o s  i n te r r u p t o r e s  t r ip o la re s ,  p a la n c a ,  
200 a m p e re s ,  250 volt ios .

T r e s  ídem  u n ip o la re s ,  íd em  200 a m p e 
res, 250 voltios.

S e i s  c o r to c i rc u i to s  u n ip o la re s ,  formal 
c a r tu ch o ,  200 a m p e re s ,  250 voltios.

U n  i n t e r r u p t o r  a-utoniálico t r i p o l a r  ho 
ra r io ,  A  E  G ,  30 a m p e re s ,  380 vo l t ios ,  
mí mero 02.988.

T r e s  c o n ta d o re s  m onofás icos ,  50 api* 
pe res ,  130 volt.os.

U n  i n t e r r u p t o r  t r ip u la r ,  p a la n ca ,  200 
a m p e re s ,  250 voltios.  ( In s ta la d o  en  el 
c u a d r o  d e l  H o te l . )

U n a  p l a c a  d e  m á r m o l  p a r a  los a p a r a 
tos a.ntei iones.

C o n e x io n e s  en p le t i n a ,  c ab i l la  de  co
bre ,  te rm in a le s ,  e tc .

H e r ra je s ,  v a n o s  p a ra  soporte*  d e  a p a 
ra tos .

La- P i s c in a  está< a t r a v e s a d a  l o n g i t u d i 
n a lm e n te  p o r  la t u b e r í a  co lec to ra  d e  
a g u as  n e g r a s  y  re s id u a les ,  qu e  d e s a g u a  
én  las in m ed iac io n es  de l  M a t a d e r o ,  con 
varios pozos de  r e g is t ro ,  d e n t ro  de l  lo- 
cal , y ,  p o r  lo t a n to ,  el a d ju d i c a t a r i o  
v e n d r á  o b l igado  a  r e s p e t a r  todo  ello y  
f a c i l i t a r  el a cceso  a la P i s c in a  de l  p e r 
sona l  necesa r io  p a r a  el b u e n  se rv ic io  de 
d ich as  in s ta l a c io n es .  •'

T e r c e r a .  E l  m o b i l i a r io  y  e fec tos ,  t a n 
to  de l  H o te l  F k y a  c u n o  da la  P i s c in a ,  
q u e  se  in c lu y e n  en la venta-, se rá n  o b 
je to  d© los o p o r tu n o s  i n v e n t a r io s ,  que  
se f o rm a l i z a rá n  cu an d o  se proceda- a  la 
e n t r e g a  d e  a m b o s  edif icios a l  r e m a ta n t e .

C u a r t a .  E l  t ipo  de s u b a s t a  e s  al  a lza  
de  la  c a n t i d a d  d e  1.5C4.292 p e se ta s  p a r a  
eá H o te l ,  y d e  550.000 p e se ta s  p a r a  la  
P i s c in a ,  b ien  e n te n d i d o  qu e  no  se a d 
m i t i r á  n in g u n a  p ro p o s ic ió n  qu e  no  com 
p re n d a  a  a m b o s  edificios.

Quiníta-  E l  a d ju d i c a t a r i o  a d q u i r e n l a  
del  H o te l  P l a y a  y d e  la P i s c in a  h a b r á  
necesaria -m ente  de d e s t in a r  u n o  y  o t r a  <a 
los f ines  a, qu e  e n  la a c tu a l i d a d  e s tán  
ded ic ad o s ,  con se rv im os  d ignos  d e  ia c a 
teg o r ía  d e  e s t a  c a p i t a l ,  a s i  como d e b e r á  

^tenerlos a b i e r t o s  al (público en  u n  p e r ío 
do m ín im o  a n u a l  que  c o m p r e n d e r á  de s
de el 1.° d e  ju l io  al  15 do s e p t i e m b r e .

S e x t a .  S i  •e ladquirení  e a-djudn a l a 
rio d e ja ra  d e  c u m p l i r  Ja cond ic ión  .se
ñalada.  en la c l á u s u l a  a u . r r i o r ,  q u e d a r á  
ex t in g u id o  el c o u t i a to ,  y  t a n to  el H o te l  
P l a y a  como la Pisc ina,  r e v e r t i r á n  a. la  
p ro p ied a d  del  E x cm o .  A y u n t a m i e n to ,  e l  
cual  i n m e d i a t a m e n te  se h a r á  ca rgo  d e  
los in m u e b le s ,  con to d o  el m o b i l i a r io  y 
e fec tos  q u e  posea ,  y  s in  q u e  p o r  p a r t e  
d e l  r e m a t a n t e  p u e d a  ex ig i r se  a  la  C o r 
p o ra c ió n  M u n ic ip a l  g a s to s  n i  i n d e m n i 
zac ión  d e  n i n g u n a  clase .  L a  r e so lu c ió n  
del c o n t r a to  p o r  el m o t ivo  e x p u e s to  se 
l le v a rá  a e fectos p o r  los t r á m i t e s  lega les 
p e r t i n e n te s .

S é p t im a .  E l  r e m a ta n t e  e s t a r á  o b l ig a 
do a  resfpetar , h a s t a  s t í  t e rm in a c ió n  *3} 
31 i*  diusffifa* ¿S 1843, el contraté
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existente en la actualidad entre el ex
celentísimo 'Ayuntamiento y don Maria
no González, para la explotación deJ 
Hotel Playa y Piscina, sin perjuicio de 
que voluntariamente, ambas partes pue
dan ponerse de a-cuerdo sobre el particu
lar.

Octava- El excelentísimo' Ayunta
miento, siempre que saque a subasta c 
concurso la- explotación de todos los ser
vicios de la Playa o de' parte de los mis
mos, concederá el derecho de tanteo a 
favor del rematante.

Novena. El precio a satisfacer por el 
adquirente de los edificios de que se t r a 
ta ,  por consumo <je agua y energía eléc
trica, será igual al de la tarifa más 'eco
nómica que rija para industrias simi
lares.

Décima. E l adquirente adjudicatario 
queda obligado a respetar en sua pues
tos de trabajo y abonar como mínimo 
loe jornale® del siguiente personal del 
Hotel Playa y Piscina:

Un conserje, con jornal diario de ocho 
pesetas ; un sereno, con jprnal diario de 
ocho pesetas, y un conserje <Je la. Pis
cina, -con jornal de odho peeotae.

Undécima. -Los licitadores, para to 
mar parte en la subasta, deberán depo
sitar previamente en la Caja Municipal, 
en la Nacio-nal de Depósitos, o en cual
quiera de sus sucursales, ej importe del 
cinco p.or ciento total de la subasta, o 
sea la cantidad de ciento dos mil seis
cientas catorce pesetas oóhenta céntimos, 
en concepto de fianza, y en la forma re
glamentaria establecida.

Dócimosegunda. Las proposiciones se 
presentar;!)] redactadafe con arreglo al 
modelo que se i.nseit¿y al final de e^tc 
pliego, en el Negociado de Registro, do 
Subastas y Concursos, s:to en la planta 
baja de la Casa Capitular, en días y 
hora-s hábiles de oficina, y hasta las ca
torce horas del día en que se cumplan 
lo« yeint© naturales, contados desde el 
siguiente al en que se publique el anun
cio de subasta en el BO LETIN  OFI- 
CSIAL DEL ESTADO, debiendo exten
derse en papel del Timbre del Estado 
ie  la clase sexta, o reintegradas con una 
póliza de cuatro cincuenta -pesetas, más 
un timbre municipal de tres pesetas. 
Fhiera del sobre que contenga la propo
sición, se acompañará el resguardo que 
icredite la constitución de la fianza pro
visional, y Ja cédula personal corriente 
leí licitad,or, cumpliéndose cuantos re
quisitos se establecen en la norma ter
cera del articulo quince del Reglamen- 
*> d*l Contratación Municipal vigente.

Decimotercera. La apertura de los 
diegos se efectuará en la forma que de
termina el expresado artículo quince del 
Reglamento de Contratación, en el Sa- 
ón de la Comisión Municipal Perm a
nente de la Casa Capitular, el día si 
fuieote de cumplirse el plazo de la ad

misión de los mismos, y a las doce ho
ras. Si el último día de la admisión de 
pliegos, o el correspondiente al de la 
apertura fuere festivo, uno y otro acto 
se prorrogarán al día siguiente hábil.

Decimocuarta. La Mesa que ha de 
presidir la subasta estará constituida por 
el señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, que la presidirá; por 
el Teniente de Alcaide, Delegado de In i 
ciativas y Fomento; p o r  un señor T e 
niente de Alcalde o Gestor designado 
por la Excma. Comisión Municipal Per
manente; por el Secretario de Ja Cor- 
poractÓB, y el Sr. Notario a quien por 
turno corresponda legalizar el acto.

Decimoquinta. En el acto de la aper
tura de pliegos, la Mesa hará la ad ju
dicación provisional del remate al me
jor postor, rechazando todas las propo
siciones en que no acepten íntegi ámen
te la® oo<ndicionefi del presente pliego. 
Si existieran dos prop o si clonéis iguales, 
y ésta® fueran la® más ventajosas a los 
intereses municipales, se verificará la li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado dicho 
plazo subsistiera Ja igualdad, la Mesa 
decidirá por sorteo la adjudicación pro
visional.

Pasado el plazo d e ‘cinco días regla
mentarios para las reclamaciones, el ex
celentísimo Ayuntamiento conocerá de 
aquella adjudicación y (Je. las redama
ciones, si las hubiere, y acordará la ad
judicación definitiva, todo ello con arre
glo a los artículos 16 y 17 del Regla
mento mencionado anteriormente. *-

Decimosexta. Los Imitadores podrán 
concurrir a la subasta por sí o represen
tados por la persona con poder bastante 
paT’a ello, el cual será bastanroado, a cos
ta del interesado, por cualquier letrado 
d e l  Colegio de A h o g a d o s  de. esta capital.

Decimoséptima El adquirente adjudi
catario deberá concurrir a la Casa Con
sistorial el día y hora que se le señale 
para formalizar el contrato, que precisa
mente se cooisigpará en escritura públi
ca. El adjudicatario estará obligado a 
abonar el -total importe del valor del 
Hotel Piaya y Piscina Municipal, que re
sulto de Ja adjudicación definitiva, en 
el acto del otoi’ga/miento de la escritura. 
Si no concurriese en el día y hora se
ñalados a formalizar el contrato, abo
nando su importe, perderá, el depósito 
provisional, quedando sin efecto la a d 
judicación. sin perjuicio de que el exro 
lentísimo Ayuntamiento recláme por la 
vía que corresponda, la iudemnizac ón (h 
daños y perjuicios.

Decimoctava. EJ licita dor no p o d r a  
ceder ni traspasa)’ los derechos que n.v 
can de la subasta sin la pvpvia autori
zación del Excm.o. Ayuntamiento-

Decimonovena. Ei rematante se so
mete expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales de esta capita-l, para to

das cuantas  cuestiones puedan dimanar
se del cumplimiento del contrato.

Vigésima. El rematante estará obliga
da a 'p a g a r  la inserción de los anuncios 
en los uDiarios Oficiales» y Prensa, ho-> 
norarios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario que autorice la 
subasta, los de otorgamiento de escri tu
ra-, los derechos reales y demás impues
tos del Estado, y municipales derivados 
del contrato, el reintegro del expediente, 
los de inscripción en el Registro de la. 
Propiedad y en general toda clase de gas
tos que ocasionen la. subasta y formali- 
zación del contrato.

VigésimoprimeTa- Para lo no previs
to en este pliego de condiciones y en 
cuanto no se oponga al mismo, regirá el 
Reglamento de Contratación Municipal 
vigente.

Vigésimosegunda. A oportunos efec
tos se hace constar que transcurrido el 
plazo que establece el artículo veintiséis 
del Reglamento mencionado, no se ha 
presentado ninguna reclamación contra 
el acuerdo de celebración de subasta.

Cádiz, 5 do* septiembre de 1942.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio' 

'Oír..., provisto de cédula personal de la 
tarifa..., clase..., número..., expedida el 
día..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO número...j de fecha..., ofrece por el 
Hotel Playa y la Piscina Mmreipal, 
respectivamente, las cantidades de...- 
pe-setas, o sea- la cantidad total de... pe
setas, y acepta expresamente todas las 
condiciones del correspondiente pliego 
que rige para esta subasta.

(Las cantidades en letra.—Fecha y fir
ma del pro-ponente.)

2.290-0

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE 
ANDALUCIA

(Sevilla)
Edicto

Ignorándose quienes s^an los herede
ros de don José Lozano Hernández, por 
t i presente se requiere a las personas 
que tengan tan condición para que en
• : plazo de un mes natural, a contar
• le.-.!e la publicación del presente edicto 
(•■1 el BOLETIN O FICIAL DEL E S 
TADO, se presenten en esta Alcaldía,
( ii Jos documentos que acrediten en 

turma- legal su do re olio a la expreeada 
herencia, con o bje to  de hacerles recono
cimiento de. un crédito de cinco mil pe- 
vptas. que en el año 1892 otorgó como 
préstamo a este Ayuntamiento su pri
mer causante, don Diego Hernández Car- 
mona, y de los intereses legales deja
dos de percibir desde el año 1932 al pre«t
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s ente, que im portan  tres  mil seiscientas 
pesetas,  bajo apercibimiento de que de 
no ver ificar’,o se procederá  por es te 
A yun tam ien to  a declarar  extinguido el 
expresado c rédito  y sus intereses, pro- 
cediéndose a su anulación definitiva.

Lo que para  general conocimiento se 
hace público en F uen te s  de  Andalucía , 
provincia, d e ,S e v i l la ,  a 22 de agosto de 
1942.—El Alcalde, José  R odríguez  de 
Moya.

1.337-X-O

A Y U N T A M IE N T O  D E  CADIZ

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas para la enajenación, mediante 
subasta, de un solar en la plaza de

Guerra Jiménez, de esta capital

Prim era .  E l excelemírimo A y u n ta 
miento de esta capital, en cumplimiento 
de los acuerdos adu-p lados al punto  lü
de la sesión celebrada por  la Comisión
M unic ipa l  P e rm an en te  el d ía  15 de abril  
del corriente año, al pun to  segundo de 
la sesión del  Excmo. A yuntam ien to  Ple- 
no que tuvo lugar el día 13 de mayo
último y al punto  décimo de la sesión
de aquella Comisión correspondiente  al 
día veintinueve del pasado mes de) ju 
lio, y una vez obtenida, la preceptiva 
'autorización del Minis terio  de. la G o 
bernación,  saca a subasta  la enajenación ¡ 
del solar sito en la piaza de G u erra  
J iménez,  d e  esta capita l , que se descri
be a continuación, y que se represen ta  
en el plano unido a  e-ste pliego de con
diciones.

Segunda.  El solar objeto de la en a je 
nación se encuentra  comprendido entre 
las calles B a rd é ,  S acram ento ,  T om ás Is- 
tú i iz ,  plaza de la L ibe r tad  y calle sin 
nombre, t ras  el edificio de Correos v 
Te  légralo?., ocupando una superficie 
aproxim ada de 1-675,75 metí,os cu ad ra 
dos. El precio del m etro  -cuadrado se fija 
©n doscientas cincuenta pesetas,  y .la su 
bas ta  será al alza de  d icha can t idad ,  
siendo el total  de aquellos metros la su 
ma de cuatrocientas  dieciocho mil nove
cientas t re in ta  y siete pesetas c.on cin
cuenta c é n t i m o s .

T erre ra .  El solar se rá  des t inado a 
edifi; ación, y osla se l levará a cabo con 
arreglo  a lo que dispongan las O r d e 
nanzas Munic ipales vigentes en la fecha 
de comienzo de las obras, viniendo obli
gado el propietario  a sa t is facer  los de 
rechos y tasas correspondientes que cons
t e n ’ en las O rdenanzas  Munic ipales re
lativas a construcciones. El edificio que 
se construya  ten d rá  neeesariamenig, y 
c u n o  mínimo, .veinticinco viviendas, y j 
m i  a ' tu r a  será, igual a  la del edificio de j 
Correos y Telégrafos, por lo menos en i 
las .los terceras partes dei total del in- | 
mueble a construir ,  «ierdo estas condi- ¡ 
ciones icd*yendientes d® ¿o qne dispon- j

gan, sobre construcciones, las O r d e n a n 
zas Municipales.

C u a r ta .  El Ayuntam ien to  enajena el 
solar de  qu e  se t r a ta ,  y el ad ju d ica ta 
rio lo acep ta rá  en el estado en que se 
halla, ten iendo en cuen ta  que las ba laus
t radas ,  escaleras y el evacuatorio con 
todos sus servicios continuarán  de la 
propiedad de la Corporación Munic ipal,  
todo lo cual se rá  re t i rado  cuando se es
time conveniente a los intereses y servi
cios Municipales y  a los del ad ju d ic a ta 
rio, de común acuerdo.

Q u in ta .  No se adm it i rán  proposicio
nes que no comprendan la to tal idad  del 
solar descrito, viniendo obligados l*»a li- 
cit adores a depositar  p reviam ente  en la 
C a ja  M unic ipa l  o en  la G ene ra l  de  D e 
pósitos, y en la forma reg lamentaria  es
tablecida, el cinco por ciento del tipo 
de subasta ,  o ¿ea la can t idad  de veinte 
m.l novecientas cuaren ta  y seis pesetas 
con oohenla y siete céntimos.

Sex ta .  Las proposiciones ¿se p resen
ta rán  redac tadas  con arreglo al modelo 
que se in se r ta  al final de. es te pliego, en 
el Negociado d© R eg is t ro  de S ubas ta s  
V Concursos, sito en la p lan ta  baja de 
la Casa C ap i tu la r ,  en días y horas h á 
biles de oficina y hasta  las catorce ho 
ras ,<{el día en que se cumplan los vein
te na tu ra les ,  contados desde el s iguien
te a l . e n  que se publique el anuncio de 
la subasta en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . S e  ex tenderán  en papel 
del t im bre  del E stado ,  de la cla.se, ,sexta, 
o re in tegradas  con una  póliza d« cuatro  
c incuenta pese tas ,  más un t im bre  m un i
cipal de t res  pesetas.. F u e ra  del  sobre 
que contenga ]a proposición, se acom
p añará  ei resguardo que acredite  la cons
titución ,d© la fianza provisional y la 
cédula personal del ü e .u d o r ,  cum plién
dole cuantos requisitos se establecen en 
la norma tercera del  articulo quince del  
Reg lam ento  de C on tra tac ión  M unic ipa l  
vigente.

Sép t im a .  La a p e r tu ra  de los pliegos 
se efec tuará  en  la  forma que d e te rm ina  
ei expresado art ículo quince del  R e g la 
mento d e  C ontra tac ión ,  en el Salón  de 
la Comisión M unic ipa l  P e rm an en te  do 
la Casa. C a p itu la r ,  al día siguiente  de 
cumplirse el plazo de Ja admisión de 
los mismos, y a las doce horas. Si el 
último día de la. admisión de pliegos o 
el correspondiente  ai de Ja ap er tu ra  
fuere festivo,  uno u otro acto  se prorro 
garán  al siguiente  hábil.

Ootava. • L a  M esa  que ha d© presidir  
la subasta  e s ta rá  constituida por el ae- 
ñor Alcalde, o T en ien te  de Alcalde ©n 
quien delegue,  que la p res id irá ;  un  se- 

: ñor T en ien te  de Alcalde o G es to r ,  de- 
¡ signado por la excelentísima Comisión 
¡ Municipal P e rm a n e n te :  el Secre tar io  de 
| Ja Coi pora ción y el señor Notario a- 
¡ qmen por tu rno  corresponda legalizar el 
¡ acto.

Novena. E n  el acto d e  la a p e r tu ra  de 
pliegos, la M esa  h a rá  la ad judicación 
provisional del rem ate  al mejor postor,  
rechazando todas Jas proposiciones que 
no acepten  íntegra m ente  las condiciones 
del presente pliego. Pasado  el plazo de 
cinco días reglamentarios para  Redam a
ciones, el Exorno. Ayuntam ien to  cono
cerá de dicha adjudicación  y reclamacio
nes, si las hubiere,  y aco rdará  la a d j u 
dicación definitiva,  todo ello con arreglo 
a. los ar tículos dieciséis y diecisiete del 
Reg lam ento  mencionado an te r io rm en te ;  
si exis tieran dos proposiciones iguales, y 
éstas fueran las más ventajosas a los in 
tereses municipales, se. verificará Ja li
citación por pujas a Ja l lana, d u ra n te  
quince minutos, y si tenminado dicho 
plazo (.subsistiera la igualdad, la Meca 
decid irá  por sorteo  .la ad judicación  p ro 
visional.

Décima. Los l id ia d o re s  podrán con
curr i r  a  la subasta  por sí o r ep resen ta 
dos por o t ra  persona, c.on poder  b as tan 
te para ello, el cual  será  bas tanteado,  a 
costa del inlereisado, por cualquier  le
trado del Colegio de Abogados de  es ta  
capital.  

Undécima? E fec tuada  la adjudicación 
defin itiva se verificará, con la  as is ten
cia del adjudicatario", el replanteo y 
medición definitiva, d d  so la r;  y con 
arreglo a la medición que a rro je  se l i 
quidará su importe, a razón del  precio 
unitario  por metro cuadrado que. haya 
sido propuesto y aceptado por la C or
poración.

Duodácirna.  El ad jud ica ta r io  deberá  
concurrir  a la Casa Consistorial el día 
y hura (pie se le señale pa ra  fo rm ali
zar ©1 conti ato, q u © prec isamente  se 
c o n s i g n a r á  rn escri tura  pública. El ad 
j u d i c a t a r i o  e s t a r á  obligado a abonar  el 
t o t a l  importe  d e l  solar, por el precio de 
adjudicación que resulte  como defini
tivo, en el ac to del otorgamiento  de la 
escri tura . Si  no concurrióse en el día y 
hora señalados a formalizar  el co n tra 
to, abonando su importe , perderá  el de 
pósi to provisional, quedando  sin efecto 
la adjudicación, sin perjuicio d© que ©1 
Excelentísimo A yun tam ien to  recláme por  
la vía que  corresponda la indem niza 
ción de daños v perjuidios.

Decimotercera. El 1 ic i tador no podrá  
ceder ni t raspasar  los derechos que naz
can do la subasta s u la previa au to r i 
zación del Excmo. A yuntam iento .

Decim ocuar ta .  El r em a tan te  e s ta rá  
obligado & pagar  la inserción de  los 
anuncios en los «Diarios Oficiales» y 
P rensa ,  honorarios devengados y sup le 
mentos adelantados por el N otar io  que 
autorice la subasta ,  los de otorgamien- 
io de  escri tura , los  derechos reales y 
demás impuestos del E stado y m u n i 
cipales derivados del contrato ,  el rein
tegro del expedieuie, los de inscripción 
en el Registro- de la P róp iedad ,  y ©n 
generad toda  clase de gastos que .oca-
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sione La subasta  y  formalización del 
contrato .

Decim oquinta .  P a r a  lo no previsto  
eu e»ste pliego de  condiciones, y en 
cuan to  no se oponga al mismo,' reg irá  
el Regla,meruto de C on tra tac ión  M u n i 
c ip a l  vigente.

Décimo^exta- A  oportunos efectos sé 
h a c e ’ constar  que transcur r ido  el plazo 
que es tablece el ar t ículo 26 del R e g la 
mento  mencionado, no se lia presen tado  

. n inguna reclamación contra  el acuerdo 
de celebración de subasta .

Cádiz, 7 de septiembre  de 1942.—El 
Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición
D on ............ . vecino de ....... , con do 

micilio en .............  provisto  de cédula
personal de la ta r i fa  ... , clase ..., n ú 
mero ....... , exped ida  el día ........ , en te 
rado del  anuncio  publicado en  él B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
mero ....... , de  fecha ..............  ‘ofrece por
el solar  de  la pjaza de G u e r ra  J im é 
nez la can t idad  de  .....................  pesetas,
o sea, por m e tro  cuadrado,  la suma 
de   pesetas,  y acep ta  exp resa 
m ente  todas las condiciones del corres
pondiente  pliego que rige para  «sta  su
basta.  (Las cantidades ,  en  letra.)

(Focha y finng, d d  propon-ente.)
2 .289-0

JU N T A  DE OBRAS Y SERVICIOS  
DEL PUERTO DE BARCELONA

Anuncio
A utor izada  es ta J u n t a ,  por O íd  en de 

la Dirección (lenoial  do Puer tos y S e 
ñales M arí t im as de 31 de jul io de 1941, 
para an unc ia r  y  celebrar  el concurso 
para la «adquisición de una  d raga  g rúa  
provista  de cuchara t ipo «Priestm an», 
para el d ragado a pie de  muelles», por 
su . im porte  de 350.000 pesetas,  & p a r 
tir  de  la fecha de  publicación  del p re 
sente anuncio  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  ESTAIDO y por u n  plazo de t r e in 
ta días na tu ra le s ,  en días y  horas h á 
biles, se adm it i rán  las proposiciones que 
se presenten  en la S ec re ta r ía ;  e fec tu án 
dose la a p e r tu ra  de los pliegos el día 
siguiente,  no festivo, a Jas doce horas, 
al en que  te rm in a  aquél  plazo, p recisa
m e n te  an te  N otar io ,  que  l e v an ta rá  el 
acta Gportuna.

El proyecto, pliego de  bases (faculta-’ 
tivas,  pa r t icu la res ,  económicas y gen e 
rales) es ta rán  de  manifiesto d u ra n te  d i 
cho plazo en la p rop ia  Secre tar la ,  y  el 
modelo de proposición y disposiciones 
para su presentación  son los s igu ien tes :

Modelo de proposición

Don ....... . vecino de  ........   provincia
He ........   segifri cédula per*oTfcal dé ta r i -
fe clase aranero juüm  -

residencia en provincia de ...........
calle de ......... número  , en te rado  del
anuncio publicado e n  el B O L E TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  del día ........   y
del  pliego de bases, condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la adjudicación 
del concurso para  la «adquisición de una  
d raga  g r ú a  provista de cudhara tipo 
«Priestman», para  el d ragado  a pie de 
muelles», por la Junta- de O bras  y S er 
vicios del  P uer to  de Barcelona,  se com
prom ete  a to m ar  a su cargo Ja cons^ 
trucción ,  el suministro , montaje  e insta» 
lación def initiva, has ta  su perfecto fun- ; 
c ionamiento, del citado elemento, con 
es tr ic ta  sujeción a los expresados plie
gos de bases, condiciones y  requisitos, 
por la cantidad  de .......  (en letra,  a d v i r 
t iéndose que se rá desest imada toda p ro 
posición que 'no exprese  claramente la 
cantidad  de pesetas y céntimos escrita 
en le t r a ) .  *

Asimismo declara que el elemento de 
referencia se fabricará  en los talleres
de ........   sitos en  ......... ; y se compromete
a que las remuneraciones mínimas que 
han de perc ib ir  los empleados en las 
obras, por  jo rnada  legal de t r aba jo  y 
por  horas ex traordinar ias ,  no sean in 
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes, con arreglo a la 
v igen te  legislación.

En su caso, consignará el proponen te 
lo que  es t im e oportuno, con sujeción al 
a p a r tad o  c) del  ar tículo 9.° y número 
ocho del  ar t ículo  10* del pliego de bases.

Disposiciones para l a presentación de 
proposiciones

Las proposiciones se extenderán  en p a 
pel sellado de cuatro pesetas c incuenta 
céntimos,  bajo sobre cerrado,  en e.l cual 
se consignará que son para osle concur
so. acompañando a  D s mismas el poder 
o documento que acredite la rep re sen ta 
ción, si asf procediese, que pueda os
t e n t a r  el proponente.

P o r  separado y. al propio t iempo, pero 
a la vis ta ,  p re sen ta rá  el resguardo  que 
justif ique h a b e r  consignado p rev iam en
te  la  fianza provisional (artículo 22 del 
pliego), aaí como, caso de se r  Sociedad,  
E m presa  o Compañía, la certificación que 
exige el ar tículo 6.° -de! Real De-rretn (!■ 

24 de diciembre de 1928.
, Asimismo, cuantos concurran al con
curso' deberán  acred i ta r  que ge hallan  al 
corriente  en el .pago del subsidio de ve
jez, subsidio familiar y cuota sindical, 
seguro  de  accidentes del t raba jo ,  de  in
val idez y m uer te ,  y contr ibución indus
t r ia l  y  de util idades.

De cada proposición que se presente  
se exped irá  el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la Instrucción  de 11 de sep t iembre  
de 1886.

Barcelona. 7 de septiémbre de 1942.—  
El Secre tar io -C ontador  accidental, A n 
tonio Sitgfis.— T ir io  bueno : El Yieepre-  
sideatf, Je*ó..Arfcós¿ 2.291-0.

T E R C IO  R U R A L  DE LA G U A RIDA
 CIVIL

P lan a  M ayor  Adm in is t ra t iva  

Asociación de Socorros Mutuos
En la C a ja  do este Tercio, existe d©* 

positada la cantidad que se expresa «ti 
continuación, correspondiente a la per* 
sona que tam bién  se indica, en  c'oncep* 
to de par te  de derrama-, por fallccimienw 
to de su padre, cuyo nombre igualmen
te se consigna. Ignorándose el paradero  
de la citada persona, se anuncia  para su 
conocimiento, pues de no p resen ta r lo  a 
percibirla  en el t ranscu rso  de dos anos , 
a p a r t i r  del fallecimiento del  socio, 6© 
dará  a dicha suma la aplicación que 
previene el párrafo 2.° dol a r t í c u l o '20 
del vigente Regla m entó '  de la  Asocia
ción.

Para hacerla efectiva deberá  presen-i 
la r  el in teresado los documentos que 
marca el artículo 16 del R e g la m e n to  

antes  nombrado.
Causan te ,  don José Molla. Toledo, qu® 

falleció ol día 8 do marzo do 1932. P e 
setas e n  depósito, 1.201,29. HeredeTO, 
don Ju l io  Molla Lozano (hijo del cau
sante '.

Valencia,  7 de sontiemhre de 1942.— El 
T en ien te  Coronel Mayor (ilegible).—¿Tis- 
tn bueno :  El O rdenador  de Pagos (ile
gible).

2.271-0.

C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidente de  t r a 
bajo o(.iii rulo el día 9 d e  mayo d e  1941, 
falleció cu L a  L aguna  (Canarias) el 
n ln r ro  R a m ón  González H ernández ,  de 
ve i nt e  años d e  -edad, nat ur a l  Je. La L a 
guna, hijo de Antoni o y do Francisca ,  
domiciliado en T e j iua ,  . que t r a b a ja b a  
al servicio de ]a E m presa  «Mel^za-s, 
Aguardientes  y Alcoholes», de  S a n ta  
Cruz  de T enerife .

E n  cumplimiento de lo d ispuesto  en 
e! ar t ículo 42 del R e g lam en to  de  31 d© 
, m. o do 19133, los que sé crean oon 
derecho a porc’.bir la indemnización co- 
r> pendiente  pueden  dirigirse acom pa
ñando lus documentos que  lo acred i ten ,  
a la C a ja  Nacional  de Seguro  d’e Acci
dentes d<d T ra b a jo  (Sngasta,  6, M a 
drid).

M adrid ,  8 de sep t iem bre  de  1942.-* 
El D irec tor ,  Isaac  Ga-lcerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  D E S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Po r  •consecuencia de accidente  de t r a 
bajo ocurrido el día 12 de marzo  cíe 
1941, falleció en Tarifa  (Cádiz) el obre
ro S eb as t ia n '  R odríguez  R am os ,  d® 
dieciocho .años de edad,  n a tu ra l  de Al- 
gecira-s (Cádiz)* hijo de José y  de Jua*
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n a  domi ciliado en Algeciras, que tra
bajaba al servicio de Jefatura de Obras 
Públicas, de Cádiz.

En cun>plrm¡eiito de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de SI de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la, Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo (Sagasta, 6, M a
drid).

Madrid. 9 de septiembre de 1942.-— 
El Di rector, Isaac Galccrán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17 de enero de 1942, 
falleció en Arucas el obrero Alfonso Her
nández Rodríguez, de 56 años de edad, 
natural de Arucas (Las Palmas', hijo de 
Antonio y de Margarita, domiciliado en 
Arucas.

En cumplimiento de lo dispuesto ©n 
«1 artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres, 
.poniente pueden dirigirse, acompañan- 
dq los documentos que lo acrediten, a Ja 
Caja'Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 5 de septiembre d© 1942.—El 
Director, Isaac Galoerán Valdás.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LIBRERIAS DE FERROCARRILES, 
SOCIEDAD ANONIM A

Valenzuela, 6— M adrid

Los señores' indicado» seguidamente 
denunciaron’ a esta Sociedad la expolia
ción de sus títulos nominativos, padeci
da luego del 18 de julio de. 1936:

Excelentísimo señor don Carlos Rodrí
guez San Pedro, Conde de Rodríguez 
San Pedro: Veinticinco aociones de «Li
brerías de Ferrocarriles», S. A. emisión 
1981, serie primera, números 26 a 50, 
ambos inclusive.

Don José María Gil R obles: Veinti
cuatro acciones, emisión 1931, serie pri
mera ; comprendidas entre los números 
144 al 167, ambos inclusive.

Don Miguel Orcbnas Santandréu : Seis 
arciones, emisión 1931, serie primera, 
numeradas del 314 al 319, ambos in- 
efraÚTe.

Don Luí* Mac-^Jroíhon Acedo-Rico;

Veinte acciones emisión 1931, serie pri
mera, números 236 a 255.

Don Antonio Escudero T oledo: Diez 
acciones, de la misma emisión y serie 
que las anteriores, numeradas del 179 
al 188.

Don Luciano de Zubiría y U rizar: 
Once acciones de la misma emisión y 
serie que las que anteceden, y cuyos 
números son 168 a 178, ambos inclusive.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, ya que si en el término 
de tres meses, contados desde la publi
cación de estas denuncias en el BOLE 
TIN O FICIA L' DEL ESTADO, no re 
notifica a «Librerías de Ferrocarriles», 
Sociedad Anónima, la existencia de ¿po
sición, procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de los tí
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Este anuncio se publica de acuerdo 
con Jo establecido en el artículo quinto 
de la Ley de 3 de septiembre de 1941.

Madrid, 11 de septiembre de 1942,— 
Librerías de Ferrocarriles, S. A., el D i
rector (ilegible).

4 241-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M ADRID

Edicto
Cédula d e  emplazamiento

El’ Juzgado de Primera Instancia nú
mero -lloco de t'Sla capital, General Cas
taños. número uno, en providencia de 
este día dictada en autos de juicio d®; 
clarativo/ de mayor cuantía promovido» 
por el Procurador do<n Germán M ore
no, en nombre de don Fernando Ben
dito Fernández, contra don Adolfo Me- 
relles Martell y otros, sobre nulidad de 
contrato y otros extremos, en atención 
a ser desconocido el domicilio y parade- 
ío del demandado don Adolfo Merelles 
Aguiluz, acordó y se llevó a efecto el 
emplazamiento por medio de edictos pa
ra que en término de nueve días com
pareciera en autos, y habiendo transcu
rrido el término fijado .sin haberlo veri
ficado, »e lia abordado ha-rerle un segun
do I brman\i en to por término de cinco 
días, a los fines expresados, y aperci
biéndole que de no verificarlo se le dará 
por contestada demanda y se decre
tará su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento 
forma al citado don Adolfo Mere]Jes 

Aguiluz, espide la presente, que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia.

Madrid, 20 de agosto de 1942.—El 
Secretario, P. S., Emilio Catalina.

4 228-A. J.

M ADRID

Edicto 

Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, General Cas
taños, número uno, en providencia de 
este día, dictada en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos 
por «I Procurador don Germán Moreno 
en nombre de don Fernando Bendito 
Fernández contra don Adolfo Merelles 
Martell y otros, sobre nulidad de con
trato y otros extremos, en atención a 
ser desconocido el domicilio y paradero 
de la demandada doña Manuela Alvai’ez 
Aguiluz, acordó y se llevó a efecto el 
emplazamiento por medio de edictos pa
ra que en término de nueve días compa
recieran en autos, y habiendo transcu
rrido el término fijado sin haberlo ve
rificado, se ha acordado hacerla un se
gundo llamamiento por término de cinco 
días a los fines expresados, y aperci
biéndola que dé no verificarlo se la 
dará por contestada la demanda y se 
decretará su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la citada doña Manuela A l
vares Aguiluz, se expide la presente, que 
se insertará' en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia.

Madrid) 20 de agosto de 1942.—El

IStv.rd-ario, P. S-, Emilio Catalán.
4.229 A. J.

M AD RID

Edicto
En lo» anios seguidos por Luis»

Terruel y Villalta contra doh Cándido 
Jordana Pino, por eí, c^ho benefic ario 
de herencia de don Agustín Agulló, y 
como representante legal de su esposa, 
doña Concepción Agulló Combellá, so
bre nulidad de testamento y otros extre
mos, la Sala de Vacaciones de esta Au
diencia ha acordado reproducir la provi
dencia acordada por la Sala Primera 
de lo Civil de esta Audieacia Territorial 
con fecha catorce de julio último, por' 
la que se requiere a la apelante doña 
Luisa Terruel y Villrlla, a fin de que 
justifique en término de quinto día ha
ber. ejei citado la oportuna acción que 
indica la discusión de obligación do pa
go de las costas; y transcurrido. dicho 
plazo, háyalo o no verificado, dése 
cuenta para acordar lo demás que oro- 

I ceda.
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Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento a la apelante doña Luisa 
Terruel y Villa Ita, expido el presente 
edicto, que se publicará en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, que fir
mo y sello en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
dos— El Oficial de Sala (ilegible).

2.208-A. J.

BRIVIESCA

Edioio
Por ed presente se hace público por 

primera vez a los efectos del art. 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en este Juzgado ¿e instruye expedien
te sobre declaración de ausencia legal 
de ^Tuan Fernández Martínez, cuyo úl
timo domicilio io tuvo en el pueblo de 
Río Quintanilla, distrito municipal de 
Aguas Cándidas, quien ge marchó a 
América hace muchos años, ignorándose 
su actual pagadero, y el que se tramita 
a instancia de FanUleón Fernández 
Martínez.

Dado en Briviesca, a siete ele agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Luis Gómez.—El Secretario habilitado, 
(ilegible).

4.240 A. J,

AVILES

Cédula de emplazamiento

El .señor Juez de Primera Instancia 
da este partido, por providencia de ca
torce de julio de mil novecientos trein
ta y ocho, se tuvo por formulada deman
da propuesta por €1 Procurador don Jo
sé María Díaz Alvarez, en nombre de 
doña Catalina Cuervo Suárez, mandan
do darle la tramitación del juicio ordi
nario de mayor cuantía y emplazar a los 
demandados para que en el término de 
nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma, bajo apercibi
miento, de ser decíarados rebeldes y tener 
por contestada la demanda.

Y para, que sirva, de emplazamiento 
al demandado ausente en ignorado para
dero y mayor de edad, don Manuel 
Cuervo Súá.rez, libro la presente en los 
inri icarios autos que versan sobre impug
nación de las operaciones particionales 
realizadas por los contadores don David 
Arias y don José Rodríguez de la Flor 
en el juicio do testamentaria t̂le la ma
dre del don Manuel, doña Ramona Suá
rez González, v que habrá de ser inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Aviles. 22 de agosto ue 1942.--E l Fa- 
. •cretaric (ilegible).

9.265-A. &

M E L I L L A

Edicto

Don Miguel Granados López, Juez de 
Primera Instancia de Melilla.

Por el presente se hace saber la in
coación en este Juzgado de expediente 
so-bre declaración legal de ausencia de 
Guillermo Villasán Gallarza, hijo de 
Juan y de'-Estrella, natural de Melilla, 
soltero, estudiante, que se ausentó de 
Melilla a los quince años de edad, en 
1929, sin tenerse más noticias del mis
mo desde mediados de 1930, en Madrid, 
cuyo expediente ha promovido doña Ma. 
ría León Llanos, de esta vecindad, viuda 
de don Juan Villasán García, padre del 
referido ausente.

Y  a efecto de los artículos 181 y si
guientes del Código Civil, se expide el 
presente para su publicación por dos 
veces, con intervalo de quince días, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Melilla, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, P. H. (ilegible).— El 
Juez, Miguel Granados.

4.131-X-A. J, y 2.*— 13— 9—942

MONFORTE DE LEMOS

Don Marino Rodríguez Alv&rado, Juez 
accidental de Primera Inttancía del 
partido de Monforte de Lemos.

Hago público por medio de este edic
to, conforme y a los efectos del párra
fo segundo del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en este 
Juzgado, con el número 48 de 1942, se 
sigue expediente a instancia de Marfa- 
Concepeión Fernández Lois, casada con 
Manuel López Rodríguez, vecina de Bo- 
ca.AnlIo, Municipio de Sober; para con
seguir la declaración dé fallecimiento de 
su hermana María Manuela Fernández 
-Lois, de cincuenta y ocho años, hija de 
Juan y Antonia, natural y vecina que 
fue de la parroquia de San Martín de 
Añilo, en/dicho Municipio, de donde se 
ausentó, pasa de veinte años, para la 
República de Cuba, ignorándose su ac
tual paradero.

Dado en Monforte de Lemos, a vein
tiuno de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.— El Secretario (ilegible).-— 
El Juez accidental, Marino Rodríguez 
Alvarado.

4.110-X'A. J, y 9-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

dos rebeldes y " de incurrir en ias 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des* 
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
znte el Juez o Tribunal que se se* 
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida* 
des o Agentes de la Policía judi* 
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En* 
juiciamiento Civil,

7.044

MORENO LAZARO, Gregorio: y 
PIQUERO SANCHEZ, Salvador; que 

tuvo su domicilio en Zaragoza, Can- 
tarranas. 31, cuyas demás circunstan
cias se ignoran; procesados en suma
rio número 121 de 1941, sobre robo; 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La Almunia de Doña Godina 
para recibirles declaración indagatoria 
y constituirse en prisión.

7.045

FERNANDEZ MORE.N O, Ant oni o ,'
gitano, soltero, de treinta, y nueve años, 
domiciliado última,mente en La Gineta 
procesado en sumario número 21 de 
1941, sobre hurto; comparecerá en tér. 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Roda para ser inda
gado y reducido a prisión.

7 046

PEREZ AROCHA, Francisco; hijo 
de Manuel y de Francisca, de veintiocho 
años de edad, casado con Trinidad Pa
lomares CandeJ, jonm lenv natural de 
Cádiz, vecino del Puerto de Sagunío, 
domiciliado en calle de las Barcas, 1?6, 
fugado dol Depósito municipal de ISa- 
gunto la noche del 16. al 17 de agosto 
de 1942 y cuyo aelnal paradero se dre
conoce; procesado en sumario número 21 
de 1942, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sagunto para reinte
grarse en prisión y quedar a disposi
ción de. la. lima. Audiencia Provmriai 
d$ Valenci#.
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7.047
• OCHANDO RUIZ, Antonio;' hijo di 

José y de Vicenta, soltero, del comer 
cío, de treinta, y cuatro años de edad 
natural de Tobarra y domiciliado últi
mamente en Albacete ; procesado en .1? 
causa, número 244 de 1942, por el de 
lito de estafa ; comparecerá en termine 
de diez dias arde el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia para sei 
reducido a prisión y responder de los 
cargos que le resulten.

7.048
ÜJEMBI ALEJANDRO, Fernando; 

cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle Conde 
Asalto, número 84; procesado en cau
sa número 315 de 1942, sobre estafas;

, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Barcelona (sito en el, Palacio 
de Justicia' para notificarle1 auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria y 
eer reducido a prisión.

7.049
UBEDA VAL VERDE, M ariano; hijo 

de Francisco y de María, de cuarenta 
y  un año-, casado, jornalero, natural 
de Gádor, domiciliado últimamente én 
Almería ; procesado en el sumario nú
mero 93 de 1935, sobre h u r to ; compa
recerá en término de die¿ días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Almería.

 7.050
ASFNSIO RIQÜELME, Pedro (a) 

«Porronoss : domiciliado en Sangonera 
la Verde, cuyo actual paradero y do
rnas circunstancias se ignoran; procesa
do en causa número 301 de 1942, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito número \1 de Murcia 
para ser reducido a. prisión.

' 7.051 
DOMINGUEZ VILLAR, M odesto;

soltero, labrador, de veintinueve años 
de eoao, natural de Orense, cuyas de
más circunstancias se ignoran; proce
sado en causa numero 240 de 1942, por 
estafa : comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Madrid.

t   7.052
JIM ENEZ CAR jONTELL, Pedro; gi- 

'tano, vecino de Logroño, .alie Rúa Vio 1 
ja, cuyas demás circón :-niá» perso
nales, naturaleza y actual paradero se 
ignoran, que el día 11 de noviembre de 
1941 estuvo en el pueblo de Santa Cruz 
de Campero (Alava), y los días 12, 13 
y  14 del mismo mes, en Santa Engra
cia y Logroño; procesado en .causa nú
mero 48 1941, sobTg feort© d» una

potra ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Laguardia pará notificaiíe auto de pro
cesamiento y prisión provisional, reci
birle indagatoria y constituirse; cu pri
sión.

7.053
HOLGADO DOMIinGUEZ, Manuel; 

hijo de Daniel y de Carmen, natural 
de Él Ferrol del Caudillo, de veinti
trés años, empleado,' vecino de Madrid, 
en la callo Avemaria, 24; a requeri
miento del Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Granada, comparecerá en tér
mino de diez días ante la Sección se
gunda de la Audiencia Provincial de 
Granada para- responder de los cargos 
que le resultan en ia causa número 91 
de 1940.

7.054
MASEGOSA GARCIA, José; hijo 

de Juan  y de María, de treinta y cua
tro años, de profesión cuatrero, natu
ral de, Cullar Baza, de estatura regu
lar. delgado, pelo rubio, ojos azules y 
que usa gafas; procesado en sumario 
número 40 de 1941, sobre hurto, y fu
gado del Depósito municipal de Hues
ear; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Vél#ez Rubio para constituirse en pri
sión.

7.055
HERRERO TQRREGROS A, Josefa; 

hija, de José y, de María, soltera, <je 
veinticuatro a ñ o s ,n a tu ra l  de María, 
p ro stitu ta ; procesada en sumario núme
r o '23 de 1938, sobre hurto; comparece-» 
rá en término de diez días ante la Au
diencia Provincial ,de Almería, a reque
rimiento del Juzgado de Instrucción de 
Vélez Rubio, a responder de los car
gos que le resulten en dioho sumario.

7.056
ARANBGA CÁRRICONDO, Asen-

s io ; hijo de Antonio y de Carmen, de 
cuarenta y seis años, labrador, natural 
de Vélez Rubio y vecino de T aberno; 
procesado en sumario número” 12 de 
1940, sobre hurto; a requerimiento del 
Juzgado de Instrucción de Vélez R u
bio, comparecerá en término de diez 
día5 ante la Audiencia. Provincial de .< 
Almería a responder de los cargos que ; 
le resultan en dicho sumario.

7.057 1 
SANTIAGO FONTAN, José; solté- J

ro, fogonero, de treinta tres años de < 
edad, vecino que fué de Marín (Pon
tevedra y avenida de Orense (Estríbela); 
procesado en sumario número 153 de 
1940, sobre usurpación de funciones re
lativas al cu lto ; comparecerá e*l térmi- ] 
no de diez días ant* el Juzgado de < 
Isst£u£ción de El Ferrol Caudillo t

para notificarle auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión.

7.058
LOIS DEL HIO, José; de treinta 

años, soltero, labrador, hijo Je Manuel 
y Je Rosa, vecino de Santa Baya, del 
Ayuntamiento de La Bola, y cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesado 
en sumario ,núm. 89 de 1941, sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días, 
aM-e el Juzgado de Instrucción de Ce
la-nova, para ser reducido a prisión.

7.059*
BSPES LOU, Daniel y otros; cuyo in

dividuo se hallaba en libertad pr.ovisto- 
nal, natural y vecino de Muniesa, hijo 
de Rafael y María, de estado casado, 
comerciante, de cuareuta. y ocho años; 
procesado en sumario núm. 65 de 1935 
por juegos prohibidos; comparecerá en 
término de diez días ante el Jugado de 
Instrucción de Cariñena,” para ser redu
cido a prisión.

i 7.060
TAMAYO GIL, M anuel; ferroviario, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Jerez de 
la Frontera; procesado por robo de mer
cancías en sumario núm. 23 dp. 1942; 
comparecerá dentro del término de diez 
días, auto el Juzgado de Instrucción do 
Andúja-r, para ser reducido a prisión.

7.061
BENEDICTO GONZALEZ, Eusebio; 

de sesenta y nueve años de edad, hijo 
ie Eusebio y de M aría, de estado viudo, 
jornalero, natural de Pacheco y vecino 
áe Cartagena, donde tuvo mi domicilio 
?n la -calle de San Bazar, núm. 4 ; pro
cesado en sumarlo núm. 135 de 1940 
por el delito de hurto ; comparecerá en 
,érmino do diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Cartagena, para cons- 
.ituirse en prisión.

7.062
GULLON TRIGUEROS, Arm ando; 

r.jo de Antonio y de Francisca, natural 
le Murcia, casado, de cuarenta y un 
-ños de edad, estatuía 1,650, pelo cas- .. 
año rizado, ojos saltones, domiciliado 
i<lt imam-ente en Cartagena ; procesado 
lor -estafa en sumario núm. 103 del año 
c tu al; comparecerá en término de diez 
¡ías airte el Juzgado de Instrucción de 
Cartagena, para constituirse en pri-ión.

7.063
GIM ENEZ RONDA, José (a) «El 

lauco», de dieciocho añas, soltero, hijo 
» Anitoauo y de Josefa, domiciliado úl- 
ímamante en Cartagena; nrooesadp
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robo en c ausa núm  158 de  1941 : com
pa re ce rá  eu término de  diez día» an te  
el Ju z g a d o  d e  Ins t rucc ión  de C a r t a g e 
na, para  const i tu irse  en prisión.

7.064
F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z ,  J o s é ;  

n a tu ra l  de L a  B añeza  (León), soltero, 
dependien te ,  de t re in ta  y cinco .años, hijo 
de M auric io  y de M a nue la ,  domieil  ado 
úl ti fr íamente ' en Caste llón ,  calle de Tem- 
prado ,  núrn. 13, piso p r im ero ;  procesa
do en cansa nimi. 28 de 1942, por es ta 
fa ; -com parecerá  en el té rm ino  de diez 
d ías  an te  el Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  
de Caste llón ,  pa ra  const i tu irse  en p r i 
sión.

‘7.065
R I O S  M A R T I N E Z ,  J o s é ;  de veinti- 

sé s años, na tu ra l  de Rinlo.  (Ribadeo), 
casado, domici liado en d i c h o  pueblo,  cu
yas demás c ircuns tancias  y ac tual  p a r a 
dero se ig n o r a :  procesado por h u r t o ;  
com parecerá  en térm ino  de  d iez  días  
a n te  el J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  de Caa- 
t ropol,  p a r a  const i tu irse  en prisión.

7.066
L O Z A N O  C A R V A J A L E S ,  J o s e f a ;  de 

ve in t icuat ro  años, sol tera ,  p ro s t i tu ta ,  n a 
tu ra l  de Arenas  de Cabra .es ,  vecina ú l 
t im am ente  de Zaragoza ,  cuyo ac tual  p a 
radero se i g n o r a ; p rocesada en sum ario  
núm ero 103 de 1940, sobré corrupción, 
de m e n o re s ; com parecerá  en término de  
diez d í a s  a n te  el Ju z g a d o  d e  I n s t r u c 
ción número uno de Zaragoza ,  p a ra  cons
t i tu irse  en prisión.

7.067 .
F E R N A N D O  L O P E Z ,  M a r í a ;  de  se

senta anos,  viuda, na tu ra l  de S a n t iag o  
e C u ba ,  a m b u la n te ,  h i ja  de José  y -Mü- 
f íu ;

D I A Z  E S T E B A N E Z ,  M a r i a n o ;  de 
cuarenta y sie te  años,  soltero,  hi jo de 
Pedro y. de  C a rm e n ;  y ,

M U Ñ O Z  M U Ñ O Z ,  S a n t i a g o ;  de 
-reinta y  cinco años, hijo de José  e I s a 
bel, ambos am b u la n tes  y n a tu ra les  de 
f a d r i d ; com parecerán  en el plazo de 
iiez días  an te  el Ju z g a d o  de Insr ruc-  
•ióii de Brivieoca, p a ra  ser reducidos  a 
misión.

7.063
I G L E S I A S  L A G E ,  J e s ú s ;  de ve:n- 
ún años,  a lbañil,  lujo de J u a n  y de 

M/isuelo, n a tu ra l  de Villagarc ía  y ve- 
ino de ídem, t iene  de ta lla  1.70, fren- 
e p lana,  pelo castaño, cejas  castañas,  
•jos regulares  y negros, nariz, media ,  
>oca regular ,  labios regulares ,  barbilla  
e d o n d a ; procesado en sumario mime- 
o 110 de 1942 sobre  estafa : compare- 
évá en ej) término de diez días an te

el Ju z g a d o  de Ins t rucc ión  de Santiago, 
p a ra  ser  reducido a prisión.

7.069
F .  H E R R E R O  D IA Z ,  José  Liris (a 

«El Chuchi» ; pelo rubio ,  e s ta tu ra  un 
m e t ro  setecientos mil ímetros,  a p rox im a
dam ente ,  ojos claros, complexión fu e r te ;  
procesado en causa nú ni. 275 de 1942, 
por el deli to  de h u r to ;  comparecerá  eu 
térm ino de diez  día.s an te  el Juzgado  
de Ins t rucción  número once de M a dr id .  

Secretaría, de don Luis Moliner. pa ra  
constituirse,  en prisión.

7.070
D I A Z  R O D R I G U E Z .  M e rcedes :  n a 

tura l  de San tam erá i i  (M u rc ia ) ; viuda, 
sus labores, de vein tis ie te  años,  domi
cil iada ú l t im am ente  en L érida  ; proce
sada p o rv estafá  en sumario  núm. 366- 
130 de 1941; comparecerá en iérm ino 
d e  diez días an te  el Juzgado  de In s 
t rucc ión de L érida ,  para  const ituir se  en  
prisión.

7.071
'  F O L C H  F A M A D E S ,  Josefa  ; na tu ra l
de S a n  Andrés de Colomar (Barcelona),  
solte ra,  p ros t i tu ta ,  de t re in ta  y cinco 
años, bija  de Joaqu ín  y de M a r ía ,  do
miciliada ú l t im am ente  en S a n ta  Co.'oma 
de G ra m a n e t ,  calle número T res ,  n ú 
mero 82. grupo segundo;  procesada en 
causa núm. 315 de 1940 por el deli to  de 
h u r lo ;  comparecerá  ante  el Juz g a d o  de 
Ins t rucc ión  número doce de Barcelona,  
en el térm ino de diez  d ías , para  consti
tu irse  en prisión.

E D I C T O S
7.072

Don M anue l  D íaz  M errv .  Ju e z  de I n s 
t rucc ión ,  número once de esta capita l.
P o r  el presente ,  y según lo acordado 

eu la pieza de situación dtd sum ario  nú 
mero 262 de 1942, seguido contra  José  
B a ra ta s  y otros, por robo, y ai que ha 
sido acum ula  tío el sumario  que se in s 
t ru ía  por el Juzgado  de igual clase n ú 
mero dos de esta capital,  contra, los m is 
mos procesados, con el número 219 de l 
misino año. se dejan sin efecto las r e 
quis itor ia s que por el mencionado J u z 
gado número dos se m andaron publicar  
en el B O L E J I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia  con fe
cha veinticinco de junio úl timo y po r  las 
cuales se l lamaba a los procesados Casi
miro S e r ran o  T ira do  (a; «El Casi» v 
José  R a y o  Vez (a) «El H erm auo  de T o 
ma-sí u». por haber sido habidas  dichos 
procesados.

D ado  en M adr id ,  a 4 de sep t iem bie  
de 1942.—El Ju e z  de Ins t rucc ión ,  M a 
nuel D íaz  M e rry .—E] S&crét-ario, P .  H .  
(ilegible].

7.073
Don Víctor Servan  M u r ,  J u e z  de I n s

trucción de esta villa de O caña  y su
partido .
P o r  el presente  edicto se cita a Agus

tín M a r t ín  Muñoz,  .propietario del a u 
tomóvil  «Ford» m atr ícu la  M-52990, do
miciliado ú l t im am ente  e<n M adr id ,  calla 
de  Géuova,  7, y cuyo ¿ c-tual p a ra de ro  
se ignpra, p a ra  que ¿ e n t ro  plazo de  
diez días comparezca a n te  e ste  J u z g a 
do, con pl fin de recibirle la op o r tu n a  
dec la rac ión -en  la causa que con el n ú 
mero 73 de orden del año 1937 se t r a m i 
ta  sobre  lesiones y daños por im p ru d e n 
cia, en atropello de camión ocurrido el 
7 de octubre  de 1937 en térm ino d e  Dos 
Barr ios ,  contra  R a im u n d o  F r ía s  M a r 
tínez : prevenido que de no com parecer  
le p a ra rá  el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se hace el ofreci
miento de acciones que precep túa  el a r 
tículo  109 de la Ley de E n ju ic iam ien 
to C r im inal , ,  a dicho Agustín  M a r t í n  
M uñoz, pues así  lo tengo acordado en la 
a lud ida  causa.

D a d o '  en O caña ,  a t res  de sep tiem bre  
de mil novecientos c uaren ta  y dos.—El 
Ju e z .  Víctor S e rv a n .—El Secre ta r io  J u 
dicial, Ju l io  P a r ra .

7.074
P o r  el presen te  se de ja  sin efecto la 

requisitoria  publicada  en el ((Boletín 
Oficial» de la provincia  de B arcelona  
número 117, del día  16 de  mayo último, 
v m an dad a  publicar  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  l lamando ai  
procesado R a m ó n  R u iz  Yufecra, en mé
ri tos del sum ario  ftúin. 28 de 1342, so
bre  robo, por ha b e r  sido reducido a  
prisión,

Arenys de M ar ,  31 d e  agosto de 1942. 
El Ju e z  d e  Instrucción ,  M anuel  Ferre tv

7.075
'Por  el presen te  edicto el Juzgado  de 

In s t ru c c ió n  núm. 15 de Barcelona . de ja  
sin va le r  ni efecto la3 requisitorias r e 
lat ivas  a M añuel  Fum ena l  López, fe
chadas en 14 de diciembre  de 1941, d i 
m a n a n te s  de sumario núm. 5Ó6 de  1942,: 
sobre robo. *

Daclo en Barcelona, a cuatro de sep
t iem bre  de  rnil novecientos  c u a ren ta  y¡ 
dos.—El Ju e z ,  José  T oren t  Sos-tres.—» 
El Secretario ,  P .  H . ,  Jesús  M iguel.

7.076
Por el presente, que se expide en 

méritos de sumario número 337 de 
1941, sobre estafa, contra José Mateo 
Serra, se hace saber que se han de
jado sin efecto en todas sus partes 
las requisitorias llamando a dicho pro
cesado, expedidas en 23 de octubre d e
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1941 y publicada una de ellas en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
fecha 30 del mismo mes y año, nú
mero 260. y mandada publicar la otra 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, sin que conste haya -sido pu
blicada por haberse presentado ante 
este Juzgado el expresado procesado.

Barcelona, 3 de septiembre de 1942. 
El Juez de Instrucción, Ramón Osorio. 
Ei .Secretario, P. H. L.f Miguel Poves.

7.077

Por ei presente se hace saber que 
la Superioridad ha sobreseído provi
sionalmente en el sumario número 
277 del rollo y número 18 de sumario 
del año 1940, sobre hurto* seguido 
contra María Rodríguez Poy, deján
dose en su consecuencia sin efecto el 
.procesamiento de ésta y sin efecto 
también las órdenes de busca y cap
tura de dicha procesada, así como 
las requisitorias que se expidieron pot
es te Juzgado en el citado sumario nú
mero 18.

Barcelona, 3 de septiembre de 1942. 
El Juez de Instrucción accidental (ile
gible).—El Secretario, P. H., Antonio 
F'érez.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 

O v i e d o

Jjon Luis-Riera Solís, Secretario judicial 
y del Juzgado Civil especial de Res
ponsabilidades Políticas de esta región.

Doy fe: Que habiendo el expedienta
do Cayetano Rodríguez Garela, inayor de 
edad, pintor, casado y vecino de Oviedo, 
abonado el primer plazo de la sanción 
que le fue impuesta y garantizado el 
resto, ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, quedando levantadas to
das las trabas,  embargos y retenciones 
que .sobre los mismos se hubiesen veri
ficado co.n motivo del expediente que se 
le siguió con el número 955, a excepción 
dt-l inmueble que a continuación se dirá 
y que ha de quedar garantizando los pla
nos pendientes de pago:

Casa sita en esta ciudad, en un calle
jón sin nombre que arranca de la Ave
nida d>r 1 Padre Yinjoy; linda al frente 
n Sur, calleja ; espalda o Norte,  bienes 
'de herederos de don Hermógenes Gon
zález O livares ; derecha entrando o sea 
al Este. • bienes de herederos de don 
E r a r e : o  Galán, e izquierda u Oeste,

resto del solar de don José Fernández 
Pérez.

Igualmente, por habér abonado el pri
mer plazo de la sanción que le ha sido 
impuesta a Manuel Gutiérrez Arana, de 
cuarenta y nueve afios, célibe, veoino de 
Las Segadas (Sieroi; natural de Quema
da de Guiñes de Santa Clara Cuba, y 
garantizado el resto suficientemente, lia 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes, quedando levantadas todas la* t ra 
bas, embargos y retenciones que sobre 
los mismos se hubieren verificado con 
motivo del expediente que se le siguió 
con el número 1.018.

Y para que conste y surta sus efectos 
mediante la publicación en ios periódi
cos oficiales, expido el presente en Ovie
do a 17 de enero de 1942.— El Secreta
rio, Luis Riera.

R. P .—17.162 y 17.732

Sevilla

Por el presente se hace saber que ha 
biendo sido absueitos los inculpados que 
se citan a continuación, en los expedien
téis que también se relacionan, seguidos 
por el Tribunal Regional de esta Ju r i s 
dicción, recobran dichos inculpados la- 
libre disposición de sus b’.enes, siendo 
suficiente este anuncio para que, sin más 
requisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y .medidas precauto
rias se hubieran podido llevar a cabo 
sobre dichos b ienes:

Antonio Marchena Puerto, vecino de 
Las Cabezas de San Ju a n .—Expediente 
número 2.052.

Antonio Vidal Caballero Ojeda, veci
no que fué de Aznalcóllar.—Expedien
te número 995.

José González Vázquez, vecino de Se
villa.— Expediente 951.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

TRIBUNALES REGIONALES 

Madrid

Se hace saber a Ramón Martín  J im é
nez, vecino de Mejorada (Toledo), y ac
tualmente en ignorado paradero, o, en 
fiu caso, a sus legítimos herederos, que 
con fecha 15 de junio de 1908 fué dic
tado fallo del Excmo. Sr. General Jefe 
de la 7.a- Región Militar, declarando la 
responsabilidad civil en vía gubernativa 
del mismo, fijando dicha responsabili
dad en la cuantía de todos los bienes del 
nombrado individuo; previniendo al mis
mo que contra la mencionada sanción 
puede interponer el Tecurso correspon
diente de revisión ante el Tribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas, 
Jeutio  del plazo máximo de tres meses

a partir  de la publicación de esta noti
ficación.

Madrid, 2 de junio de 1942.—El Se
cretario, Antonio Carrasco Cobo.—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible)*

R. P .—60.219

C e u t t

Relación de los sancionados que na 
lian hecho efectiva integramente la san
ción económica que les fué impuesta por 
sentemia de este Tribunal, y que se 
hace público eu cumplimiento de lo or
denado en el articulo quinto dé la Ley 
de 27 de septiembre de 1940, aclvirtién
dose que dentro de los treinta días si
guientes a la inserción dé este anuncio, 
se hagan las declaraciones y se cum
plan las medidas que en dicha disposi
ción se establecen por los Organismos y 
Entidades a que la misma fie refiere, 
contrayendo en caso de incumplimiento 
las responsabilidades que dicha Ley y la 
de 9 de febrero de 1939 prevén.

Expediente nú ni. 113.—Manuel de la 
Guardia González, natural de Cádiz, 
vecino de Ceuta.—Sanción, 500 pesetas. 
Cantidad pagada, 218,85 pesetas.

Expediente núm. 222.—Emilio G a r d a  
Casín, natural de Otiva (Granada), ve
cino de T etuán .—Sanción, 2.000 pese
tas.—Cantidad pagada, 64,35 pesetas.

Expediente núm. 346.—L^anuel Espi
n o s a  Rodríguez, natural de Granada, 
vecino de Tetuán-—Sanción 1.000 pese
tas.—Cantidad pagada, 600 pesetas.

Expediente núm. 205— Manuel' Carru
cho Pagés, natural de Salvatierra de 
Barros vecino de Ceuta .—Sanción 3.000 
pesetas.—Cantidad pagada, 543.40 - pe
setas.

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 
Albacete

Por la presente y en cumplimiento de 
providencia dictada el día 2 de marzo 
actual por el señor Juez Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de Alba* 
cete, se emplaza por término improrro
gable de nueve día.s hábiles al encar
tado en Responsabilidades Políticas V 
demandad0 José María Alvarez Mendi- 
zábal, para que comparezca a hacer uso 
de su derecho en los ramos de tercería 
de mejor derecho que a continuación se 
expresan :

Ramo número tros, & instancia da 
doña María de la Concepción Ponce de 
León, representada por el Procurador 
don Francisco Ponce Piqueras.

Ramo número cuatro, a instancia de 
don Nicolás López Montero, representa
do por el Procurador anterior.

Ramo número cinco, a instancia de 
don Pedro Hernáiz García, representado 
por el Procurador don José Ponce Can
tos.
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Ramo número seis, a instancia Je don 
Benedicto Peyona Escribano, represen
tado por el Procurador don Francisco 
¡Sánchez Silva.

Y para emplazamiento del demandado 
don José María Alvarez Mendizábal, li
bro el presente, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Cuenca. s

Albacete, a 4 de marzo de 1942.—El 
Secretario Judicial, José Tejera,

R. P.—19.363

Ceuta

Por 1̂ presente, en cumplimiento de 
lo prevetiido en el artículo 61* de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, ae hace saber 
a todos aquellos que tengan que hacer 
efectivo algún derecho sobre los bienes 
de los inculpados que luego se dirán, que 
deberán formular sus reclamaciones an 
te este Juzgado Civil Especial de Ceu
ta, en el improrrogable plazo de treinta 
días hábiles siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el B OLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO, en la inteligen
cia, que de no verificarlo, cualquiera 
que sea la cansa, quedarán decaídos de- i 
finitivamento de sus derechos y no po
drán formular/ ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna Jurisdicción:

Antonio Parrizas Here-dia.
Jacinto Mena López.
Francisco Martín  Medin^.
Juan  Pérez Martín.

I Cristóbal Díaz G a l la rdo /
Salvador Atencia Sánchez.
Alfredo Culebras Rubio.
Rafael Moyano Becerra.
Gabriel Muñoz Rodríguez.
José Vázquez Villalobos.
Rafael Sánchez Jiménez. Todos veci

nos de Ceuta (Cádiz).
César Garay Estruch, vecino de La- 

rache (Marruecos español).

Palma de Mallorca

En el procedimiento de apremio que 
se sigile en el Juzgado Civil Especial ¿e 
Responsabilidades Políticas de Baleares 
dimanante de los expedientes instruidos 
contra los inculpados que a continua
ción se dirán, se ha acordado que los 
que crean tener algún derecho que ha
cer efectivo sobre los bienes de los en
cartados, presenten su reclamación ante 
este Juzgado en el improrrogable piázo 
de treinta días, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio, en la 
inteligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que fuere la causa, quedarán 
definitivamente decaídos de su derecho, 
y no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna ju 
risdicción.

Nardo Sintes Tuduri, vecino de Ma- 
hón.

Jaime ‘Alemany Peí pifia, vecino do 
Unza.

Elena Seusel Lsarni, vecina Sun 
Lorenzo.

Antonio Gomila Marqués, vecino de 
Ferrorias (Menorca).

Antonio Oliver Mesquida, vecino dé 
Manacor.

Isabel Tarréns Manoig, vecina de 
Palma.

José Quetglas Amengual, vecino de 
Palma.

G abr ie l ’ Santandréu Gelabert,  vecino 
de Palma.

Emáli/3 Izquierdo Alvarez, vecino de 
Palma.

Catalina Vioh Matas, vecina de Es
polias.

Bartolomé Canaves Darder, vecino de 
Pollensft.

Sebastián Pérez Sánchez, vecino de 
Palma.

Antonio Pi/á  Delgado, vecino- de 
Palma.

Francisco Meliá Casado, vecino de 
Alayor (Menorcah 

Juan  Carlos Pérez Román, vecino de 
Palma.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Santander

•Don Miguel Domínguez Martín, Secre
tario del Juzgado Instructor Pro-vin- I 
cial d e Responsabilidades Políticas ¡ 
número uno de Santander. ' •  j

Certifico: Que en providencia dictada 
por el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos, en los 
expedientes seguidos contra los indivi
duos que luego se dirán, se ha acorda
do poner en Secretaría de dicho Tribu
nal los autos de manifiesto por término 
de tres días, a contar de la fecha de. pu_ 
blicación de este edicto en el BOLETl X 
OFICIAL DEL ESTADO y en e l 'd e  la 
provincia, para que se instruyan y pue- 

| dan formular, dentro de las cuarenta y 
ocho lloras siguientes, su' escrito de de
fensa, haciéndoles también saber que 
con ¿n'eglo a lo dispuesto en el artículo 
82 de la Ley de 9 (te febrero de 1939, 
pueden comparecer por sí o por medio de 
mandatario y valerse,o no de Abogado, 
para la defensa.

Antonio Berna Salido, vecino de San
tander y en ignorado paradero.

Jesús Aparicio Ovejero, vecino de Bár. 
cena de Pie de Concha y actualmente 
en ignorado paradero.

Arturo Varela, vecino de Collado y ac - - 
tualmente en ignorado paradero.

Matilde de Torre Gutiérrez, vecina de 
C a b e z ó n  de la Sal y actualmente e ir ig -  

' norado paradero.
Luis Polvoriaos Martínez, vecino de

Santander y actualmente en ignorado 
paradero.

Ramón Ruiz Rebollo, vecino de San
tander y actualmente en igiwrado para
dero.

R. P ,-20.681

SENTENCIAS
TRIBUNALES REGIONALES

Madrid
Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que por este Tribunal y 

en el expediente número 31 de 1939, 
contra Plácido Alvarez Buylla, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia nú¡m. 332.—Sres. : Presi
dente, don Manuel Giménez Ruiz; Vo- 
qale.', dmi Fermín Lozano, don Alfonso 
Senm.—En Madrid, a 27 de abril de 
1942.—Examinadas por este Tribunal 
Regional Je Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores mencionados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra Plácido Alvarez Buylla, vecino 
de Madrid que fue, mayor de edad, 
Diplomático ; y

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Plácido Al
varez Buylla a la sadeión de dos mdlo- 

j  nes de pesetas, que se hará efectiva en 
j la forma dispuesta en la v Ley de 9 de 
! febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello 
las .medidas pertinentes .— Not-ifíquese 
esta sentencia a los presuntos herederos 
del inculpado mediante edictos que se 
insert.-n-nn en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia.

Así por e.sta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—M. Giménez-Ruiz.— 
F. Lozano.—A. Senra.—A. Carrasco.» 
(Rubricados.)

Y  para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, expido el presente, 
con el visto bueno deí &r. Presidente, 
en Mnutad, a 5 de junio de 1942.—El 
Secretario, Antonio Carrasco Cobo. ■ L 

R. P . _ 6Q.2M

JU ZG ADO S DE INSTRUCCION 

Orense
Don Amado Martínez Gómez, Secreta

rio Suplente del Juzgado instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Orense.
Certifico: Que por el Tribunal Regio

n a l de Responsabilidades Poli tricas de 
La Coruña se ha dictado sentencia, en
tre cuyos otros particulares dice: 

«Sentencia núm. 141 de 1942.—Seño
res del Tribunal: Presidente, ilustrlsi- 
mo ¿eñor don Eduardo Martínez Nie-
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to.—Vocales, don M arcia l del R ío  y 
D ía z , d o n  Jo sé  A n to  Q uiroga y M a r t í
nez  de P in tó n .—En la c iudad  de L a Cr->_ 
ru ñ a , a diez de abril ae  m il novecien
tas  c u a re n ta  y dos.

V istos por este  T rib u n a l R egional de 
R esponsab ilidades P o líticas el expedien
te  de su com petencia , seguido c o n tra  
Celso Vila R odríguez, de qu ien  solo 
consta  que e ra  m ay o r de edad, M aes
tro  nac io n al y vecino de O rense, a u 
sen te  en ignorado  parad ero , in s tru i
do p a r e l «Luz cíe la Ju risd icció n  en  la  
p ro v incia  de O rense ; y

R e su ltan d o  que los otro¿ incu lpados 
................ y Celso Vila R odríguez p e r te 
nec ían  tam bién  a la Asociación de T r a 
b a jad o res  de la  E n señ an za  de la  p ro 
vincia  de O rense, siendo éste S e c re ta 
rio  gen era l, y d esapareció  a  ra íz  del 
G lorioso M ovim iento  N acional, consi
guió tra s la d a rse  al ex tran jcrdT  y. se
gún  in fo rm es p a rticu la res , se h a lla  en  
M éjico h ech o s que so estim an  com o 
m enos graves, aparee  ¡urdo tam bién  
probado  que se ieruora el que le tr r i  
b ienes de fo r tu n a  y ca rg as fa m i
lia res ;

R esu ltan d o  que in s tru id o  el expe
d ien te  po r acuerdo  de este T rib u n a l, 
el in s tru c to r  ap o rtó  inform es, c itó  de 
co m p arecen cia  al Celso Vila, que no 
se p re sen tó  n i h izo m an ifes tac ió n  a l 
g u n a  po r escrito , oyó a los dem ás in 
cu lpados. que p re sen ta ro n  re lación  ju 
ra d a  de b ienes y c a r ra s , d an d o  cu m 
p lim ien to  en  c u an to  a Vila a lo que 
o rd en a  el p á rra fo  51 do la  Ley, y 
te rm in an d o  d icho  in s tru c to r  con  el r e 
su m en  de lo a c tu a d o ; que ya después 
les fu e ro n  p uestos los au to s de  m a n i
fiesto  a  d ichos incu lpados, h ac ién d o se 
le sa b e r p o r ed ic to s a l Vila. y q u e d a n 
do p a ra  se n ten c ia  con fe ch a  de aver 
en  que fu e ro n  e n treg ad o s  los au to s p a 
ra  ta l trá m ite ;

C o n siderando  que el incu lpado  C el
so V ila R odríguez, de qu ien  se tiene  
sólo com o a n teced en te s  el que e ra  se 
c re ta r io  g en era l de la  A sociación de 
T ra b a ja d o re s  de  la E n se ñ an z a  en  'a  
p ro v in c ia  de O rense, p o r e ste  hecho  
¡no puede d e c la ra rse  in cu rso  en  res
po n sab ilid ad  p o lítica , p o rque  ta l  aso 
ciación  n o  e s tá  co m p ren d id a  e n tre  los 
d is tin to s  p a rtid o s  y ag ru p ac io n es a 
que se refiere el p á r ra fo  segundo  del 
a r tícu lo  segundo  de la  Ley de nueve 
de  feb rero  de m il novecien tos t r e in ta  
y nueve, y au n  cu an d o  p or D ecreto  
de d iecisiete  de m ayo  de m il n ovecien 
tos c u a re n ta  se d eclare  in c lu id a  e n 
tre  los p a rtid o s  y ag rupac iones d e c la 
rad o s fu e ra  de la  Ley, la  In s titu c ió n  
L ibre  de E n señ an za , por m ás  que en 
su titu lo , que d eb ie ra  se r  filial de la 
«Unión G en era l de T rab a jad o res» , he  
cho que r.o está  ac la rad o  en  el ex 
p ed ien te  que nos ocupa: s in  e m b a r
go, d icho  in c u lp a d <3, a l h ab erse  au

sen tad o  p a ra  el e x tra n je ro  y p e rm a
necer, com o se d ice en  M éjico, sin 
re in teg ra rse  al te rr ito rio  n acional en 
el plazo de dos m eses, h a  in cu rrid o  
en la in fracció n  del a p a r ta d o  m ) de 
d icho  a rtícu lo  c u a rto  de la  Ley, p o r
que no  co n sta  que m otive  su  a u se n 
cia n in g u n a  de las cau sas de ju s tif i
cación que ta l  inciso  d e te rm in a ;

C onsiderando  que en consecuencia 
de lo s- n ta d o  es el d e c la ra r  so lam en te  
in cursos en  resp o n sab ilid ad  de lo s / in 
cu lpados y ...........  Celso Vila R o d rí
guez. y p o r ta n to  su je to s a  sanc ión  
po r lo p recep tu ad o  en  el a rticu lo  c u a r
to  de la  Ley ya  r e fe r id a ;

C onsiderando  que a n te  los térm in o s 
en  que e s tá  re d ac ta d o  el p á r ra fo  s e 
gundo  del a rtícu lo  10 sólo im poner 
a l ................ sanc iones de los del te r 
cer grupo  del a rtícu lo  octavo, y que 
en c u an to  al V ila, au n  cu an d o  volun
ta r ia m e n te  p erm anece  en  el e x tr a n 
je ro ' los hechos que le son a trib u id o s 
en el expedien te  no  le h a ce n  acree 
dor a que se le im pongan  o tra s  s a n 
ciones que las  de los n ú m ero s o g ru 
p e a  prim ero  y tercero  del re fe rid o  a r 
tículo  octavo ;

C onsiderando  que p a ra  f i ja r  las sa n 
ciones económ icas h a y  .que a te n d e r  a 
lo que o rd e n a  el ú ltim o  p á rra fo  del 
a rtícu lo  13;

V istos los p recep tos y d em ás de ap li
cación general.

Fa llam o s: Que debem os d e c la ra r  y 
dec laram o s ex en to s de  resp o n sab ili
d ad  p o lítica  a  los in cu lpados . .  . .  ... 
y po r ello les absolvem os en  este  ex 
ped ien te , e in cu rsos e n  ta l  re sp o n sa 
b ilid ad  a  los tam b ién  incu lpados 
. .  . .  •• y Celso V ila R odríguez, al 
que le im ponem os com o sanciones 
ocho añ o s  de in h ab ilita c ió n  especial 
p a ra  el desem peño  de cargos públicos, 
de m ando , con fian za  y d irec tivos y el 
pago de tre sc ien ta s  pese tas.

A s í  po r e s ta  n u e s tra  sen ten c ia , 
p ronunciam os, m an d am o s y film am os. 
E d u ard o  M artín ez  N ie to .—M arcia l del 
Ríp y D íaz.—José  A ntonio  Q uiroga y 
M. de P isó n .—Todos rub ricad o s.—Es 
co p ia .—El S ec re ta rio , V icente S a n t ia 
go.—«Hay un sello  en  t in ta  azu lin a  
que d ice: «T rib u n a l R eg ional de R es
pon sab ilid ad es P o líticas  de L a  Coru- 
ña».

Y p a ra  que así conste  y s irv a  de 
no tificac ió n  al Celso V ila R odríguez, 
m ay o r de  edad . M aestro  N acional, ex 
pido la p re sen te  con el visto bueno  de 
S. S ., en O rense  a  v e in titré s  de abril 
de m il novecien tos c u a re n ta  y dos.— 
El S ecretario . A m ado M artín ez  G ó
m ez.—V.° B.°, el Ju ez  In s tru c to r . F e 
derico Acosta.

Salamanca

D on R a f a e l  Ga r c í a  R e p a r a z ,  Of i c i a l  Pr i -
mero del Cuerpo Jurídico Militar y
Juez Instructor Provincial de este
Juzgado.
llago saber:  Que el Tribunal Regio

nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid lia dictado sentencia contra 
el siguiente inculpado-que se dirá, en el 
expediente número 1.060, cuyo fallo, co
piado al pie de la letra, dice lo que si
gue :

«fallamos: Que procede imponer e
imponemos a Jenaro Sardón R w q u e ,  V 

si hubiera fallecido a su caudal here
ditario, como políticamente responsable 
de hechos ¿menos graves, la sanción eco., 
nómica de 500 pesetas; y asimismo, pa
ra en caso de que no hubiese fallecido, 
procede i imponerle la sanción 'de inhabi
litación especial para el desempeño de 
cargos públicos que sean de mando o de 
confianza, durante ocho años. Se les re 
quiere de pago a los herederos por el 
presente anuncio, .para  que en el térmi
no Je veinte días, a. partir  del sexto a 
la publicación, hagan efectiva la san
ción económica que les ha sido impues
ta, en la cuenta especial de Responsa
bilidades Políticas,. Delegación de H a 
cienda (Salamanca), o formulen la soli
citud y ofrezcan las garantías que ex
presa el artículo 14 de la Lev.»

Salamanca, a 12 de mayo de 1942.— 
Ei J u e z  I n s t r u c t o r ,  Rafael G a rd a  Re- 
paraz.

R. P .—-20.928

Don Rafael García Reparaz, Oficial P r i 
mero del Cuerpo Jurídico Militar y 
Juez Instructor * Provincial de este 
Juzgado.

Hago saber:  Que el Tribunal Regio
nal Je  Responsabilidades Políticas da 
Valladolid ha dictado sentencia contra 
el siguiente inculpado que se dirá, en el 
expediente número 3.265, cuyo fallo, co
piado al pie de la letra, dice lo que si
gue :

«Fallamos: Que procede imponer e 
imponíanos a Calixto Blázquez García, 
300 pese tas ; al caudal hereditario de 
Alejandro Sánchez García, 500 pesetas, 
y a Tomás García Vicente, 500 pesetas. 
Se les requiere de pago a los herederos 
por el presente anuncio, para que en el 
término de veinte días, a partir  del sex
to a la publicación, haga efectiva la 
sanción económica que les ha sido im
puesta, en la cuenta especial de Res
ponsabilidades Políticas, Delegación de 
Hacienda (Salamanca), u ofrezcan las 
garantías que determina el artículo 14 
de la .Ley de Responsabilidades Polí
ticas.»

Salamanca a 12 de mayo de 1942.—El 
Juez Instructor, Rafael García Reparaz.

JEL P .—20.929
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Don M anuel M artínez  C abrera, O fic ia l ' 
p rim ero  de Sala  y S ecretario  del Tri-1 
b an a l R egional de R esponsab ilidades ! 
Po líticas de Las Palm as. 1
C ertifico: Que en el rollo nüm . 2.034 ¡ 

de este T rib u n a l se fia d ictado  por el 
m ism o !a sen ten c ia  cuyo encabezam ien- j 
to y p a rte -d iap o sitiv a  d icen  así: ¡

«Sentencia  núm ero  47 de 1942.--Se- 1 
iiores: Presidente', lim o. Sr. D. José 
B aldellón S ilva: Vocal Ponente., ilus- 
trisim o Sr. D. F rancisco  G onzález P a 
lom ino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.. lim o. Sr. D. Jo aq u ín  M a
ría  Aracil B arra .

I-as P a lm as de G ran  C an aria , vein
tidós de enero de m il novecientos c u a 
re n ta  y dos. d

El T rib u n a ; 'R eg ional de R esponsa
bilidades Políticas, constitu ido  por los 
señores anotados, hab iendo  v isto  el ex
p ed ien te  núm ero  956 de 1941 del J u z 
gado In s tru c to r  P rov incia l de S a n ta  
C ruz de T enerife , d im a n a n te  del ro 
llo úm ero 2.034 de este T rib u n a l, se
guido c o n tra  F rancisco  Abren M iraba i. 
n a tu ra l  y vecino de S a n ta  U rsula, h i 
jo de N ap tali y de Isabel, de tre in n i y 
nueve años do ed ad  e insolvente, fia- 
bien do fallecido el c ía  ve in tiuno de 
enero de m il novecientos cu aren ta .

Fallam os: Que debem os aco rd ar v 
acordam os san c io n ar al inculpado en 
este expediente  F rancisco  Abréu Mi- 
ii.bal >hoy a sus herederos) en cien i 
pesetas, condenándoles al pago de la 
m ism a en la fo rm a y plazo determ i- 
nados en la Ley. ¡

N otifíqueselcs esta  sen ten c ia  y. firm e 
que sea, elévense los correspondien tes 
testim onios a la Superio ridad  y dése 
cuen ta  por el Secretario .

Así por e sta  n u e s tra  sen ten c ia  lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os. 
José Baldellón. — Francisco  González 
Palom ino. — Joaq u ín  M aría Aracil.»
< R u b ricad o s.)

Y p ara  su publicación en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL PISTADO y sirva 
de notificación a sus herederos, a quie
nes se hace la  prevención que e s tán  
obligados a h ace r efectiva  la sanción  
que les fué im puesta  en el plazo de 
vein te días, pudiendo en  el m ism o h a 
cer la so licitud  y o frecer las g a ra n 
tía s  que señala o] artícu lo  14 de 'a 
Ley de 9 de febrero  de 1939. y con 
el visto bueno del lim o. Sr. P residen- 
té, expido la p resen te  en Las P a lm as 
de G ran  C an aria  hoy. día de su fecha. 
El Secretario . M anuel M artín ez .—Visto 
bueno: El P residen te . José B aldellón. 

R  P --2 0 .165

Don M anuel M artínez  C abrera. Oficial ¡ 
p rim ero  de Sala y Secretario  del T ri- | 
bu n a l Regional do Respe risa b: 11J ades 
P o líticas de Las Palm as. j

C ertifico: Que en el rollo m ’im. 1.031 j 

de 1940 de este Tribuirá! se ha dicta.- ^

do por el m ism o la sen tenc ia  cuyo e n 
cabezam iento  y p a rte  dispositiva dicen 
a s í :

«Sentencia núm ero 999 de 1941.—S e 
ñores: Presidente, lim o. Sr. D. José 
B aldellón Silva; Vocal Ponente, iiuslri- 
simo. Sr. D. F rancisco  G onzález P a lo 
m ino; Vocal - de F. E. T. y de las 
J . O. N. S.. lim o. Sr, D. Jo aqu ín  M a
ría  Aracil B arra.

Las P a lm as de G ran  C anaria , t re 
ce de d ic^ m b re  de mil novecientos 
c u a re n ta  y uno.

El T rib u n a l R egional de R esponsab i
lidades Políticas, constitu ido  por los 
señores anotados, habiendo v isto  e r  ex
ped ien te  núm ero 488 de 1940 del J u z 
gado In s tru c to r  P rovincia l de S a n ta  
Cruz de T enerife , d im an an te  del rollo 
núm ero  1.081 de este T ribunal, segui
do con tra  Francisco  Dom ínguez de la 
R eguera , ausente, en ignorado p a rad e 
ro m o declaró  bienes y no  consta  
los tenga*, de tre in ta  años, casado, 
m ecánico, n a tu ra l de Sevilla y vecino 
que fue de S an ta  Cruz de T enerife .

F allam os: Que debem os ac#v«ar y 
acordam os in h ab ilita r especialm ente a 
F ranc isco  Dom ínguez de la R eguera  
p a ra  desem peñar cargos de m ando  y 
confianza d im an an tes del E stado. P ro 
vincia y M unicipio por plazo de tros 
añas, y debem os im poner e im pone
mos la sanción económ ica de se te n ta  y 
cinco pesetas p ara  dicho exped ien tado  
condenándole  al pago de la m :sm a en 
la  form a y plazo determ ínanos en la 
Ley.

Notifiquese esta sen tencia  y, firm e 
que sea. elévense los co rrespondien tes 
testim onios a la Superio ridad  y dése 
cu en ta  por el Secretario .

Asi por esta n u estra  sen tenc ia  lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os. 
José Baldellón. — Francisco  González 
Palom ino. — Jo aqu ín  M aría Aracul.» 
(R ubricados.)

Y para  su publicación en el BOLE
T IN  O FICIA L DEI, ESTADO y sirva 
de notificación al inculpado o a su* 
re p re se n tan te s  legales, a quienes se 
h ace ls¿ prevención que está  obligado a 
h a ce r efectiva la sanción que le fue 
im nuesta en el plazo de vem te c.s 
pudiendo en el mismo h acer la soli
c itud  v ofrecer las g a ran tía s  que se
ña la  el artícu lo  14 de la Ley de 9 de 
febrero  do 1939. y con el visto bueno 
del Unto. S r P r e r  dente. expido la  p re 
sen te  en Las Pa lm as de G ran  C an a 
ria  hoy. día do su focha.—El S e c re ta 
rio. M anuel M artínez .—-Visto bueno: 
El Presiden!". José Baldellón.

R  P —20.166

Don M anuel M artinez C abrera , Oficial 
p rim ero  de Sala y S ec re ta r  .o del T r i
bunal R egional j e  R esponsabilidades 
P olíticas de L as 'P a lm a s.
C ertifico: Que en el rollo n hm. 2.111 

de 1941 de este T rib u n a l se h a  d ic

tado por el m ismo la sen tenc ia  cuyo 
encabezam ien to  y p a rte  dispositiva di
cen:

«Sentencia núm ero. 1.101 de 1941.—  
Señores: Presiden te . lim o. Sr. D. Jo 
sé B aldellón Silva: 1 Vocal Ponente, 
lim o. Sr. D. F rancisco  G onzález P a 
lom ino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., lim o. Sr. D. Joaquín  M a
ría  Aracil B arra .

Las P a lm as de G ran  C anaria, qu in
ce de diciem bre de m il novecientos 
c u a re n ta  y uno.

El T rib u n a l R egional de R esponsabi
lidades Políticas, constitu ido  por ios 
señores ano tadas, hab iendo  visto el 
exped ien te  núm ero  1.003 de 1941 del 
Juzgado In s tru c to r  P rovincial de S a n 
ta  C ruz de T enerife , d im an an te  del 
rollo núm ero  2.111 de este  T ribunal, 
seguido c o n tra  Fi'ancisco Acosta M a
n ch a l. de c in c u en ta  años, casado, n a 
tu ra l de Venezuela, donde se encuen
tra  ac tu alm en te , m edidor de tan q u es 
que fué de la re finería  de T enerife , 

Fallam os: Que debem os aco rdar y 
acordam os in h ab ilita r  especialm ente a 
Francisco  Acosia M arichal p a ra  desem 
p eñ ar cargos de m ando  y confianza d i
m an a n te s  del Estado. P rov inc ia  y M u
nicipio por plazo de siete  años, y debe
m os im poner e im ponem os la sanción  
económ ica de c iento  c in cu en ta  pesetas 
para  dicho expedientado, condenándole  
al pago de la m ism a en la form a y p la 
zo d e te rm in ad o s en  la Ley.

Notifiques-ele esta  sen ten c ia  y. firm e 
que sea. elévense los co rrespondien tes 
testim onios a la Superio ridad  y dése 
cuen ta  por el Secretario .

Así por e sta  n u e s tra  sen ten c ia  lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os. 
José B a ld e lló n .— Francisco  G onzález 
Palom ino. — Jo aqu ín  M aría Aracil.» 
(R u b ricad o s.)

Y para  su publicación en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO y sirva  
de notificación  al inculpado o a sus 
rep re se n tan te s  legales, a quienes se l u 
ce la prevención que está  obligado a  
hace r efectiva la  sanción que le fue 
im puesta  en el plazo de veinte días, 
pud iendo  en el m ism o h ace r ja soli
c itu d  y o frecer las g a ran tía s  que se
ñ a la  el a rticu lo  14 de la Lev de 9 de 
febrero  de 1939. y con el visto bueno 
del lim o. Sr. p residen te , expido la p re 
sen te  en Las P a lm as de G ran  C ana
ria  hoy. día de su fech a .—El S ec re ta 
rio. M anuel M artínez .—Visto bueno; 
El P residente. José Baldellón.

R  P -  20. 167 ‘

Don M anuel M artínez  C abrera , o ficial 
prim ero de Sala y S ecretario  del T r i
bunal R egional de R esponsabilidades 
P olíticas de I.as Palm as.
Certifico: Que en el roilo núrn. 2 023 

de 1941 de este  T rib u n a l se ha dictada
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por el mismo la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así;

«Sentencia número 46 de 1942. - - Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. José 
Baldellón Silva; Vocal Ponente, ilus- 
trísímo Sr. D. Francisco González Pa
lomino; Vocal de F. E. T. y de la¿ 
J. O. N. S., limo. Sr. D. Joaquín Ma
ría Ara/cil Barra.

Las Palmas de Gran* Canaria, vein
ticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 950 de 1941 del Juz
gado Instructor Ptrovincial de Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del rollo 
tunero 2.028 de este Tribunal, seguido 
contra Luis Alarcó Bencomo, hijo de 
Antonio y de Benilda* natural de Ta
rragona y vecino de Santa Cruz de Te
nerife, de 33 años, Teniente de comple
mento del Arma de Ingenieros, 

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a Luis Alarcó Bencomo de 
los cargos que le resultan de este ex
pediente.
- Notifiquesele esta sentencia por el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
el de la provincia y, firme que sea, 
elévense los correspondientes testimo
nios a la Superioridad y dése cuenta 
por e¡ Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Baldellón. — Francisco González 
Palomino. — Joaquín María Aracil.» 
(Rubricados.)

Y para su publicación* en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de notificación al interesado expido la 
presente, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, en Las Pal
mas de Gran Canaria hoy, día de su 
fecha.—El Secretario, Manuel Martí
nez.—V.° B.°: El Presidente, José Bal- 
lellón.

R  P—20.168

Don Manuel Martínez Cabrera, Oficial 
primero de Sala y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo núm ,.2.102 

ie 1941 de este Tribunal se ha dictado 
x>r el mismo la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
í s í :

«Sentencia núm. 130 de 1941.—Seño
res: Presidente, limo. Sr. D. José Bal- 
iellón Silva; Vocal Ponente, ilustrisi- 
no Sr. D. Francisco González Palo
mino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Ilmo. Sr. D. Joaquín Ma- 
ía  Aracil Barra. ^

Las Palmas de Gran Canaria, tres 
ie febrero de mil novecientos cuaren
ta y dos.

El Tribunal Regional de Responsab
ilidades Políticas, constituido por lo 

señores anotados, habiendo visto el ex 
podiente número "994 de 1941 del Juz 
gado Instructor Provincial de Sant: 
Cruz de Tenerife, dimanante del roll< 
número 2.102 de este Tribunal, seguid< 
contra Germán García Cabrera, hijt 
de Domingo y de Ramona, natural d< 
Fuerteventura y vecino de Santa Cru: 
de Tenerife, de sesenta y seis años 
empleado, fallecido en cuatro de no 
viembre de mil novecientos cuarenta 
(sus herederos no declararon bienes 3 
no consta los tenga),

Fallamos: Que debemos imponer < 
imponemos la sanción económica di 
doscientas pesetas para Germán Gai 
cía Cabrera (hoy sus herederos), con 
denándole al pago de la misma en 1« 
forma y plazo determinados en la Ley

Notifiquesele esta sentencia y, fimw 
que sea, elévense los correspondiente* 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia le 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Baldellón. — Francisco González 
Palomino. — Joaquín María Aracil.» 
(Rubricados)

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de notificación a los herederos del in
culpado, a quienes se hace la preven
ción que están obligados a hacer efec
tiva la sanción que le fué impuesta 
en el plazo de veinte días, pudiendo 
en el mismo hacer la solicitud y ofre
cer las garantías que señala el artícu
lo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, y cón el visto bueno del ilustrl- 
iimo señor Presidente, expido la pre
sente en Las Palmas de Gran Canaria 
doy, día de su fecha.—El Secretarlo, 
Manuel Martínez.—V.° B.°: El Presi
dente, José Baldellón.

R  P—20.189

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Bilbao

Expedientes de responsabilidades po- 
íticas- sobreseídos por el Tribunal Re
gional :

Expediente n.úm. 1.154 de 1941, con- 
,ra Valeriano Roncero García, vecino 
ie Bilbao, por auto de 24 de junio de 
.941.

Expediente núm. 1.059 de 1941, con- 
ra José Antonio Mendizábal Echeva- 
■ría, vecino de Santurce, por auto de 
I de junio de 1941.

Expediente núm. 1.058 de 1941, con- 
iu Marcelino Guerricaechevarría Lau- 
úrica, vecino de Santurce, por auto 
le 3 de jimio de 1941.

Expediente núm. 1.245 de 1940, con- 
raM iguel Iceta Julián, vecino de Bil- 
)ao, por auto de 21 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.024 de 1941, con

tra Florencio Fraile Garcés. vecino de 
Santurce, por auto de 21 de may 
de 1941.

Expediente núm. 1.239 de 1941, con 
tra Marcelino Barrutia Achurra, veci 
no de Amoroto, por auto de 24 de ju 
nio de 1941.

Expediente núm. 1.034 de 1941, con 
■tra Manuel Recalde Mendizábal, po 
auto de 24 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.035 de 1941, con 
tra Jesusa Trigueros de la Quintana 
vecina de Santurce, por auto de 24 d 
mayo de 1941.

Expediente núm. 1.037 de 1941, con 
tra Eduardo Troglia Zalvidea, veciik 
de Santuroe, por auto de 24 de may( 
de 1941.

Expediente núm. 1.038 de 1941, con 
tra Juan Cisneros Sagama, vecino d< 
Santuroe, por auto de 24 de mayo di 
1941.

- Expediente núm. 1.240 de l¿4i, con 
tra Angel Zabala, vecino de Ispaster 
por auto de 24 de junio de 1941.

Expediente núm. 1.206 de 1941, con 
tra Felipe Ruiz Mijangos, vecino d< 
Santurce, por auto de 21 de junio di 
1941.

Expediente núm. 1.055 de 1941, con 
tra Santos Taramendi Mazariaga, ve
cino de Santurce, por auto de 3 de ju
nio de 1941.

Expediente núm. 1.053 de 1941, con 
tra Polonia Rodríguez Abascal, vecina 
de Santurce, por auto de 3 de jume 
de 1941.

Expediente núm. 1.056 de 1941, con 
tra Julián Ugarte Capdevilla, vecinc 
de Santurce, por. auto de 3 de junic 
de 1941.

Expediente núm. 1.067 de 1941, con
tra Anadeto Valgañón Ruiz, vecino de 
Santurce, por auto de 3 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.064 de 1941, con
tra José Calleja Lavín, vecino de San
turce, por auto de 3 de Junio de 1941.

Expediente núm. 1.241 de 1941, con
tra Doroteo Aboitiz Cortabitarte, veci
no de Lequeitio, por auto de 24 de 
junio de 1941.

Expediente núm. 1.242, contra Benig
no Bengoedhea Leniz, vecino de Is
paster, por auto de 24 de junio de 1941.

Expediente núm. 1.243 de 1941, con
tra Hilario Izagurire Gavióla,1 vecino 
de Santurce, por auto de 24 de junio 
de 1941.

Expediente núm. 1.244 de 1941, con
tra Luciano Achurra Bala, vecino de 
Santurce, por auto de 24 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.245 de 1941, con
tra Manuel Ituarte Alberdi, vecino de 
Santurce por auto de 24 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.237 de 1941, con
tra Matilde Ageo Artaza, vecina de
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Santurce, por auto de 24 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.238 de 1941, con» 
tra Eugenia Ageo Artaza, vecina de 
Banturce, por auto de 24 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.202 de 1941, con
tra Santiago Palacios Yudego, vecino 
de Santurce, por auto de 21 de junio 
de 1941.

Expediente núm. 1.201 de 194¡1, con
tra Jesusa Cordón Arisque ta, vecina 
de Santurce, por auto de 21 de junio 
de 1241.

Expediente núm. 1.200 de 1941, con
tra Constante Qbregón Asturias, veci
no de Santurce, por auto de 21 de ju
nio de 1941.

Expediente núm. 1.119 de 1941, con
tra Luciano Ola-res Izquierdo, vecino 
de Santurce, por auto de 2 de junio 
ele 1941.

Expediente núm. 1.198 de 1941, con
tra José Sedaño López, vecino de Ses- 
tao, por auto de 21 de junio de 1941.

Expediente núm. 1.137 de 1941, con
tra Antonio Espinosa Tudanca, veci
no de Basauri, por auto de 10 de ju
nio de 1941.

Expediente núm. 920 de 1941, con
tra Carmen Báñales Amedo, vecina 
de San Salvador del Valle, por auto 
de 9 de mayo de 1841.

Expediente núm. 919 de 1941, con
tra José Bilbao Orduña, vecino de 
Ban Salvador del Valle, por auto de 
fc) de mayo de 1941.

Expediente núm, 918, contra Gui
llermo Gil Bueno, vecino de San Sal
vador del Valle, por auto de 9 de 
>hayo.

Expediente núm. 917 de 1941. con
tra Teodoro Ocio Ruiz, vecino de San 
Salvador del Valle, por auto de 9 de 
mayo de 1941.

Expediente núm. 916 de 1941, con
tra Emilio Lambarri Ibarra, vecino 
de San Salvador del Valle, por auto 
de 9 de mayo de 1941.

Expediente núm. 915 de 1941, con
tra Mariano Sánchez Muñoz, vecino 
de San Salvador del Valle, por auto 
de 9 de mayo.

Expediente núm. 913 de 1941, con
tra Carmen Ugarteche Bañaües, veci
na de San Salvador del Valle, por 
auto de 9 de mayo de 1941.

Expediente núm. 949 de 1941, contra 
Justa Buntinza Undagoitia vecina de 
Cíaldácano. por auto de 15 de mayo de 
(1941.

Expediente núm. 905. de 1941, contra 
Juan Fernández Horas, vecino de San 
Salvador del Valle, por auto de 8 de 
mayo de 1941.

Expediente núm. 906 de 1941, contra 
Ignacio Larrazábai Aldecoa. vecino de 
San Salvador del Valle, por auto de 
d de mayo de 1941.

Expediente núm. 907 de 1941. contra 
(Víctor Arana Muñoa, vecino de San

Salvador del Valle, por auto de 8 de i 

mayo de 1941. 
Expediente núm. 909 de 1941, contra' 

Francisco Diez González, vecino d e ; 
San Salvador del Valle, por auto de 8; 
de mayo de 1941. 

Expiidiente núm. 912 de 1941, contra 
Nemesio Estévanez Marcos, vecino de 
San Salvador del Valle, por auto de 9  
de mayo de 1941.

Expediente núm. 911 de 1941. contra  
Antonio López Por res, vecino de San 
Salvador del Valle, por auto de 9 de
mayo de 1941. 

Expediente núm. 829 de 1941, seguí- j 
do «contra Enrique Laíuente Larrea, 
vecino de Sesetao, por auto de 24 de  
abril de 1941.

Expediente núm. 893 de 1941, segui-  
do contra Andresa Endeiza Achaval,: 
vecina de Ispaster, por auto de 5 de 
mayo de 1941.

Expediente núm. 892 de 1941. seguí- 
do contra Angela Achaval Cobeaga, 
vecina de Ispaster, por auto, de 5 de ¡
mayo de 1941. 

Expediente núm. 894 de 1941, segui
do contra Pedro Ocamicá Léniz, ve- j
ciño de Ispaster, por auto de 5 de 
mayo de 1941. ;  j

Expediente núm. 895 de 1941, segui- 
do contra Juan Ocamica, vecino de j
Ispaster, por auto de 5 de mayo de  
1941.

Expediente núm. 896 de 1941, segui
do contra Bartolomé Arriaga. vecino 
de ispaster, por auto de 5 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 897 de 1941, segui
do contra Juan Arriaga. vecinQ de
Ispaster, por auto de 5 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 898 de 1941, segui
do contra Antonio Arriaga, vecino de 
Ispaster por auto de 5 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 901 de 1941. segui
do contra Gregoria Menchaca Men-1 
chaca, vecina de San Salvador del Va
lle, por auto de 8 de mayo de 1941.

Expediente núm. 902 de 1941, segui
do contra Antonio Arroyo Arroyo, ve
cino de San Salvador del Valle, por , 
auto de 8 de mayo de 1941. j

Expediente núm. 904 de 1941, segui-' 
do contra Marcelino La-banda- Goma-  
ra, vecino de San Salvador del Va- j 
lie por auto de 8 de mayo de 1941. i 

Expediente núm. 903 de 1941. segui
do contra Rosario Mendizábal Moga- 
guren. vecina, de San Salvador del V a- 
lie. por auto de 8 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.921 de 1941. segui-  
do contra Luis Urdampúlcta Palacios.  
vecino de Zalla, por auto de 12 de 
marzo de 1942. 

Expediente núm. 1.000 de 1941. con - 
tra Agustín Sierra Vi-la. vecino de So- i 
puerta y por auto de 20- de mayo de  
1941. ' 

Expediente núm. 974 de 1941. con
tra José Charrainendicta, vecino de 

Sopuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 953 de 1941, con
tra Saturnina Ereño Aquesolo, vecina 
de Basauri, auto de 15 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 950 de 1941, con
tra María Cruz Echevarría Zarragoi- 
íia. vecina de Galdáeano, auto de 15 
de mayo de 1941.

Expediente núm. 999 de 1941, con
tra Ramón La Hora Machín, vecino 
de Sopuerta, auto de 20 de mayo de 
1841.

Expediente núm. 984 de 1941, con
tra José Manuel Arústegui lbarguen- 
goitia, vecino de Bermeo, auto de 19 
de mayo de 1941.

Expediente núm. 983 de 1941, con
tra Calixto Agudo, vecino de Sopuer- 
ta. por auto de 19 de mayo de 1941.

Expediente núm. 982 de 1941, con
tra José Astigarraga Ibarreche. veci
no de So puerta, por -auto de 19 de 
rnayo de 1941.

Expediente núm. 979 de 1941, contra 
Ricardo Bringas Trueba, vecino de So- 
puerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 978 de 1941. contra 
Pedro Basualdo Ortiz, vecino de So- 
puerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

 Expediente núm. 977 de 1941, contra 
Segundo Basualdo Pando, vecino de 

 Scpuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 976 de 1941. con
tra Máximo Carro, vecino de Sopuer- 
ta, auto de 19 de mayo de 1941.

Expediente núm. 975 de 1941, con
tra Gregorio Chávarri Basualdo, veci
no de So-puerta, por auto de 19 de 
mayo de 1941.

Expediente núm. 973 de 1941, con
tra Hilario Díaz Va-liñas, vecino de 
Sopuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 972 de 1941, con
tra Felipe Gómez, vecino de Sopuer
ta, por auto de 19 de mayo de 1941.

Expediente núm. 971 de 1941, con
tra ¿osé María Garmendía, vecino de 
Sopuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 970 de 1941, con
tra Venancio Gil, vecino de Sopuer
ta, 4)or a uto de 19 de mayo de 1-941.

Expediente núm. 969 d e '1941, con
tra Eulogio Gómez Sánchez, vecino de 
Somicrta. por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 968 de 1941, con
tra Enrique Huertado Llano, vecino 
de Sopuerta, por auto de 19 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 967 de 1941. con
tra Claudio Horranz. vecino de So- 
puerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 956 de 1941. con
tra Angel Izaguirre Echeguren, vecino?
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de Sopuerta, por auto de 19 de mayo 
cíe 1941.

Expediente núm. 965 de 1941, con
tra  Femando Ibáñez, vecino de So- 
puerta, por auto de 19 de mayo de 
•1941..

Expediente núm. 964 de 1941, con
tra  Francisco Inchaurrondo, vecino de 
Sopuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 963 de 1941, con
tra  Patrocinio Lanzagorta. vecino de 
Sopuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 962 de 1941, con
tra  Ramón La Hera Machín, vecino 
de Sopuerta, por auto de 19 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 961 de 1941, con
tra  Francisco. Llaguno Capetillo, ve
cino de Sopuerta, por auto de 19 de 
mayo de 1941.

Expediente núm. 960 de 1941, con
tra  Donato Blanco San Martín, veci
no de Sopuerta, por auto de 19 de 
mayo de 1941.

Expediente núm.. 969 de 1941, con-: 
tra  Santos Moral Gauna, vecino de 
Sopuerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 958 de 1941, con
tra  Máximo Merodio Garcés, vecino 
de Sopuerta, por auto de 19 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 957 de 1941. con
tra  Manuel Montaña, vecino de So- 
puerta, por auto de 19 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 956 de 1941. con
tra  Justo Ibarreche Basoa, vecino de 
Basauri, por auto de 15 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 955 de 1941, con
tra  Josefa Ibarreche Landeta, veci
na de Basauri, por auto de' 15 de ma
yo de 1941.

Expediente núm. 954 de 1941, con
tra  José Perea Bustinza, vecino de 
Basauri, por auto de 15 de mayo de 
•1941.

Expediente núm. 952 de 1941, con
tra  Antonio Arriaga Ituarte, • vecino 
de Ispaster, por auto de 15 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 951 de 1941, con
tra  Luis Francisco Iriarte Iriarte, ve
cino de Galaácano, por auto de 15 
de mayo de 1941.

Expediente núm. 661 de 1941. con
tra  José Ramón de Lezama y Félix 
Rentería, vecinos de Bilbao, por auto 
de 14 de mayo de 1942.

Expediente núm. 333 de 1941, con
tra  Pedro Bilbao Ciarrcta, vecino de 
Ceanuri, por auto de 21 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.007 de 1941. con
tra  Pedro sarachaga Allende, vecino 
de Sopuerta, por auto de 20 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 1.006 de 1941. con
tra Justa Zubiete Ahedo, vecina de

Sopuerta. por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.005 de 1941, con
tra Vicente Sanginés Sierra, vecino de 
Sopuerta, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.004 de 1941, con
tra  Ramón Villa Vía vecino de So- 
puerta, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.003 de :941, con
tra  Pedro Correa Llaguno vecino de 
Sopuerta por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.010 de 1941, con
tra Gervasio Rotaeche Portilla, por 
autp de 20 de mayo de 1941. *

Expediente núm. 1.009 de 1941. con
tra Fidel San Martín Aguirre, por 
auto de 20 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.033 de 1941, con
tra Angel González Calafote, por au
to de 24 de mayo de 1941.

Expediente. núm. 285 de 1941, con
tra Mario Areizaga Gorostiza, por au
to de 9 de junio de 1941.

Expediette núm. 727 de 1940, con
tra  Juan Malet Arechavala, vecino de 
Gordejuela, por auto de 3 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.020 de 1941, con
tra  Hilario Abásolo, vecino de Santur- 
ce. por auto de 21 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.014 de 1941, con
tra  José Maurema. vecino de Sopuer
ta. por auto de 20 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.013 de 1941. con
tra Rosendo Maxide. vecino de So- 
puerta, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.012 de 1941, con
tra  Manuel Núñez Feijóo, vecino de 
Sopuerta, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.011 de 1941, con
tra Gaspar Neira. vecino de Sopuerta, 
por auto de 20 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.273 de 1941, con
tra  Pedro Menchaca Erezuma. vecino 
de Erandio, por auto de 26 de junio de 
1941.

Expediente núm. 1.203'de 1941, con
tra  Tomás Garra te Alejo, vecino de 
Abanto y Ciérvana. por auto de 21 
de junio de 1941.

Expediente núm. 1.204 de 1941, con
tra Dionisio Arco Gandasegui, vecino 
de Abanto y Ciérvana, por auto de 
2i de junio de 1941.

Expediente núm. 1.210 de 1941, con
tra José Medina Zubiarraln, vecino de 
Abanto y Ciérvana, por auto de 21 
junio de 1941.

Expediente núm. 1.236 de 1941, con
tra Eladio Irure Zuliga, vecino de San- 
turce. por auto de 24 de junio de 1941.

Expediente núm. 1.008 de 1941. con
tra Manuel Villa Santibáñez, vecino 
de Soporta, por ¿uto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.002 de 1941, con

tra  Matilde Antuñano, vecina de So- 
puerta, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.0Q1 de 1941, con
tra Manuela Arteaga Villanueva, ve
cina de sopuerta, poj* auto de 20 de 
mayo de 1941.

Expediente núm. 1.025 de 1941, con
tra Federico García Vallejo, vecino de 
Santurce, por auto de 21 de mayo de 
1S41.

Expediente núm. 1.030 de 1941. con
tra Alfonso Vilariño Barrerá, vecino 
de Santurce, por auto de 21 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 1.031 de 1941. con
tra Francisco Zamudio, vecino de San
turce, por auto de 20 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.029 de 1941, con
tra Gregorio Aguirre Rivero, vecino de 
Santurce, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.209, contra Eus
taquio Conejo Moría, vecino de San
turce, por auto de 21 de junio de 1941.

Expediente núm. 1.208 de 1941, con
tra  Luis Zabala Sierra, vecino de San
turce, por auto de 21 de junio de 
•1941.

Expediente núm. 1.207 de 1941, con
tra Pío Cantalapiedra Carreño, veci
no de Santurce, por auto de 21 de 
junio de 1941.

Expediente núm. 1.205 de 1941, con
tra  Deogracias Flores García, vecino 
de Abanto y Ciérvana, por auto de 
2i de junio de 1941.

Expediente núm. 1.207 de 1941, con
tra  Víctor Martínep Urtiaga, vecino de 
Santurce, por auto de 20 de mayo de 
1941.

Expediente núm. 1.028 de 1941, con
tra  Isidro Cucos Bolos, vecino de San
turce, por auto d« 21 de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.026 de 1941, con
tra  Jesusa de la Quintana Barquín, 
vecina de Santurce, por auto de 21 
de mayo de 1941.

Expediente núm. 1.021 de 1941, con
tra Polonia Beltrán Gutiérrez, vecina 
de Santurce, por auto de 21 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 1.023 de 1941, con
tra  Andrés Oaafcaños Echániz, vecino 
de Santurce, por auto de 21 de mayo 
de 1941.

Expediente núm. 1.023 de 1941, con
tra  Daniel Castaños Echániz, vecino 
de Santurce, por auto de 21 de mayo' 
de 1941.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento por haber recobrado los 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

Bilbao. 25 de agosto de 1941.—El Se
cretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Presidente í ilegible).
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